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GACETA --MUNICIPAl 
DE BARCEL -ONA 

Año xxxm 12 de agosto de 1946 Núms. 31 y 32 

Comisión Municipal P ernlanénte, 

El día 5 de agosto de 1946 celebró sesi6n la Co
misión Municip¡tl Permanente,.. baja Ja presidencia del 
exceleotísimo" señor Alcalde accidental, don José 
Ribas. Asistieron los ilustres señores Tenientes de 
Alcalde don Guillermo de Azcoitia, don Lorenzo 
García-Tornel, don Tomas Carrer.as, don Carlos 
Trias, don Epifania de Fortuny, don Domingo Cas
tellar, don Luis de Olano y don Sebastian Vergoñós. 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Aprobar t1n informe de la Ponencia de Cultu

ra, relativa al criterio de la misma respecto a una 
posible colflboración del Consejo Superior de Ínves
tigaciones Científicas con los Muscos ·rvrunicipales de 
esta ciudad para la creación en Barcelona de las Sec
ciones de Arte y N umismatica, depe11dientes ambas 
de dicho Consejo. 

- Disponer, ante un escrita de la Sociedad Ge
neral de Aguas, acusando el aumento de salinidad 
de las aguas que alimentau nuestra ciudad como con
secuencia de las aportaciones que al cauce del río Llo
bregat y sus aAuentcs hacen las compañías explota
doras de yacimientos potasicos, que pr>r !a ÏÏil~tre 
Ponencia de Sanidacl, estudiada deLirlameote !a cues
tión, se formule la propuesta de ofici~ que, previa 
aprobación de est~ Comisión, debera ser elevada a 
la Superioridad. 

- Enterarse de un oficio del Capitan General de 
esta Cuarta Regíón Militar, que dice: «Atendiendo 
las iniciativas de la Comisión Municipal Permanenté 
de esc Excelentísimo Ayuntamiento de su digna pre- · 
sidencia, trausmitidas por V. E. en atenta escrita de 
lO de abril último, y en consideración a sus deseos 
exp~esados en el dc fecha 6 de mayo próximo pasado

1 

Y d1spuesto yo, como si empre, a contribuir a cuanto 
redunde en beneficio dc esta gran cit¡dad,, ordené al 
excelentísimo señor General Gobcrnador Militar Pre
sidente de la Junta Local de Acuartelainiento d~ esta 
~~a, que ~csign_ara una Comisión de la misma que, 

Jo la pres1dencia del V ócal técnico de esta regional, 
excelentísimo seijo¡: General J.efe de los Servidos de 

.. 

Ingenieros dnn Luis Ferrer Vilaró, proceèliera al re
querimiento de los dieciocho propietarios de las par
cel.as de terrena del pasco dcl .Puerto Franco que, en 
conjunto y en opinión de los ingenieros castrenses y 
de esc Ayuntamicnto, rcúnen las condiciones necesa· 
rias para instalar en elias los Acuartelamientos y , 
Servicios de Automovilismo de esta regiòn que se 
tienen proyectados, e intentar obtener la conformidad 
para su aclquisición. Estas gestiones han resu.ltado 
totalmente infructuosas, puesto que de esos propie
tarios tres dc ellt>s sc oponcn a la venta por tener ins
talaclas en csos terrencs ~:>us industrias; otros seis, 
manifiestan que no les in teresa la venta; uno, hace 
constar que no le es posí ble accedcr a la demanda para 
la que hté requcrido por estar afcctos los tetrènos a 
herencia con fidcicomiso, que impide la venta; de otro, 
no ha sido posible obtcncr contesU~ción alguna por no 
radicar en Barcelona y, según su administrador, 
uo puede dar de mon1cnto contestación definitiva, y 
el resto, clan s u con formidad.,_ a la venta, señalando 
un precío que oscila entre 3 y ro ptas. el palmo cua
drado. Por lo expuesto y ante los inconvenientes 
que habían dê prcsentarse para obtener del Ga'bierno 
de la nación se anulc el Decreto de 21 de óbril de I9-+5 
(D. O. n.0 89), que declaró de urgente ejecución las 
obras de referenda, a los efectos detenninados en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, en la zona de CoU
b.anch, dc esta capital, y proponer a Ja vez la apli
cación del proccclimicnto de expropiación forzosa en 
los situados en el paseo del Puerto Franco, ruego 
a V. E. dé Jas órdencs oportunas pau que con la 
maxima urgcncia se proccda a la ocupación de los 
primeros con el fin dc empezar inme,liatamente las
obras, ya que el anteproyccto y avanc~ de presupuesto 
de elias han sido rcmiticlos al Ministerio del E jército 
para su aprobación», y contit1ltar los tnímítes del 
antiguo expcdiente dc ex.propiación de lós terrenos 
emplazados en la zona de Collblanch. 

- Entcrarse de un oficio por el que el Delegada 
de Hacienda autoriza la cjecución de los Presupues
tos ordinarios èle Interior y" Ensanche para el corriente 
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ejercJCJO, revisados ppr el Ayuntamiento para ajus
tarlos al Decreto de 26 de enero último, así como las 
Ordcnanzas fiscales, con determioadas observaciones, 
y también de las comunicaciones de la propia autori
dad, por las que se desestiman las reclamaciones inter
puestas, con excepción de una referente al recargo 
extraordinario de utilidades, dandose traslado a los 
recurrcntes de las resoluciones recaídas e introdu
ciéndose en la Ordenanza fiscal 11.0 3 «Recargo sobre· 
Utilidades» la modificación acordada por la Delega
cíón de Hacienda, pasando el oficio referente, a la 
aprobaci611 del Presupuesto) a la ilttstre Comisión de 
Hacienda para estudio y propuesta en relación con 
su contenido. 

- Conceder ;!l Ayuntamíento de Manresa, con 
motivo del Concurso Hípi~o que, cm la cooperación 

. del Ejércíto, esta organizando, una Copa-trofeo, para 
ofrecerla, en n.ombre de esta ciudad, a los que resul
ten bien clasificados en el concurso, facultando a la 
Oficina de Ceremonial para su adquisición y envío. 

- Acceder a un oficio de la Obra Sindical de 
Educación y Descanso, manifestando el proyecto 
dc celebrar cua!ro conciertos en. la plaza del Rey. 
los días 22 y 29 dc agosto, y 5 y r2 de septiembre> 
por la noche, e interesando la cesión del recinto, mon
taje dc escena,' servicios de jardineria r~ instalación 
dc focos. 

1- Conceder a la Agrupación - Ciclista de Coll
blanch, en la celebración de l.a I C<~.trera Oficial 
Pro Selección Olímpica, que tendra efecto. el dia 1 r 
del qqe cursa, una copa, facultandose a la Oficina de 
Ceremonial para que la ~.dqurera. 

· - Conceder una copa para la prueba cicljst~1uc, 
conjuntameñte con el Club Ciclista :Barcelona, ccle
])l·aní1 el 25 de agosto corricnte, el Primer Campeo
nato de España de Principiantes, .facultimdose a la 
Oficina dc Cercmonial para su adquisición. 

- Conceder una copa a la Unión Ciclista Sa
grera-San Andrés, con motivo de las Fiestàs de San 
Joaquí!]. y San Roque que celebrahi dlçha barriada, 
íacultandose a la Oficina de Ceremonial para la ad
quisición de la misma. · · 

- Acceder a un oficio de Ja Concejalía Dele
gada del Distrito VII, solicitando para las Fiestas.de 
la barriada de Sans tablados, antenas, postes, plantas 
y follaje para el adorno dé la parroquia, teatro "y ~ 
calles de dicha barriada. 

- Conceder una subvención a· la Agrupación Be
néfica H umanitaría de la Guardia Urbana (1Iontepío 
del Cuerpo), con motivo de Ja velada de hoxeo que, 
R' los fines dc allegar recursos a las clases e individuos 
del Cucrpo en situación de jubilades; organiza en Las 
,Arenas el dia 9· 
· - Acccclcr a un oficio del ilustre señor Cot1cejal 
delegado del Distríto VIII, participando se inaugu
raní. el día I 4 del cotnen te, ett la Sala Vinçon, la 
V Exposición de Artistas Gracienses de Pintura v 
Escultura, que patrocina la expresada Teneucia, po·; 
lo que interesa engalanar con macelas y plaotas la 
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sala dicha, y destacar unos números de la Guardia 
Urbana o del Cuerpo de Serenos, vestidos de al 

d e . I g a, 
con maestro e eremoma , para el acto de ta in _ . • au 
gurac10n. ... · 

- Contest~r un oficio del, Rdo. Cura Parroco 
de la parroq~~~ de San~ l\lana .de Sans, invitañdo 
a la Corporacxon a la nusa solemne de Fiesta mayor 
que se celebrara el día 24, festividad de San Bar
tolomé~ y solicitand? una subvención para cooper¡r 
y cubnr los gastos 111herentes a tal soletnnidad en el 
sentido de que se acepta, agradecido, la invita~ión v 
se designara la Comisión o persollfl que represente 
a la Alcaldía, y que, por lo q,ue respecta a la sub
vención, dcbe solícítarla a la ~eneocla de Alcaldía 
del Distrito.' 

- Contestar un escrita del Presidente de la Ins· 
titución Sindical Caja de Pensiones para la Vejez e 
Invalidez de Artistas· Teatrales de España, en la que 
se expone que dicha institución prepara, para los 
días 27 de agosto a I 5 de septiembr~, un festival, 
conocido con el nombre de «<~ia del Actor), intc· 
resando a tal fin el solar que ocupaba el derruído Pa· 
lacio de Bellas Artes, que permitiría instalar su re· 

. cinto de fiestas, en el que cabría un monumental es· 
ccnarío, palcos, pista de cemento para bailes e ins
talaciones de las tradicionales tómbolas, en er sentido 
de que, con todo y comprender los -altruístas fines 
que se persignen con la celebración de tales festiva· 
les, exístc la imposibilidad de acceder a la ocupàción 
que se ínteresa, ya que eu t,ramite de realización r 
inm.ediata dc ¡)royectos a desarrollar .en el inòicado 
lugar, ·entiende inoportuno e improcedente en elmo
mento _actual hipotecar el repetida solar para las 
atenciones que se iuteresat1 ; no ohstaute }r¡ cual, y 
en el dcseo dc stlmarse a las fi.estas que se p:oyedan, 
esta:ría dispucsta la Corporación li:Iunicipa\ a d~;j;u· 
la plaza del Pueblo Español del recinto de Mont
juich exclusivame11te para Teatro de Verano, auto· 
rizando en ella una verbena, a los fines de obtener 
aquellos recursos que tal institución sindical proyecta. 

- Aprobar el expediente administrativa seguido 
al guardia urbano don Roman Borrlt.:, Laba_rta y la 
propuesta qu<.> formula el J uez de Instrucrión don 

.Pedro Oller Tintoré, imponiéndole-la suspensión de 
emplco y sueldo por seis meses, con las acce5oria> 
correspondientes, siéndole de abono el tiemp<> que ha 
permanccido suspenso de empleo y sueldo prcve~tl
vamente, por habcr cometido la falta p-ave pre-vrs~a 
en el art. 57, parra fo b, del Reglamento de la Guardm 
Urbana. 

- A pro bar el expediente administrativa seguida 
al agcntc dc Arbitrios don joaquín Collellmir Font 
y de la. propucsta que formula el Juez instruc.t?r 
don Enrique García Ran1al, e iU1poner1e la sanct~n 
de dos mescs de suspensíóri de empleo y sueldo, 5'~ 
perjuicio de que se instruya nuevo expecli~nte s~ 
constarc que el rnismo ha incurrido en el apartad? 1 
del art. 1o8 del Reglamento· General de Empleados dç 
cste Excelentí~imq Ayuntamiento. 
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_ Aprobar el cxpedicñlc admiui~~r~tiYo s~~uido 

I . guardias urbanos don Mate!'> Grh -:-.Iezqulta y 
a o~ . . 1 .e I 
don ~figuel :\!ateu ApaAncr y ~ ~r1o~udesta0 qu~ LOrnm a 

1 1 ez instructor don ntomo ~' .. e rov1o, y pro
~n:r ni 1:yuntamiento Plcno la destitución de ambo~ 
funcíonanos. 

_ Aprobar el expediente administrativa seguidó 

di>crsos funcionaries y la propuesta que formula 
:1 Juez instructo~· .c!on Candi?~ Ené~·iz Bozal, disr:o-

. ·endo Ja readmrsron al serVlCJO acttvo dei matanfe 
m p~ . 
don Juan Fuster Brau, y I?roponer al 1eno mum-
ctpalla destitución, con p~r~lJCla de todos los de!·echos 
que pudieran tcncr adqumdos durante los anos de 
serYicios prcstaclos al Ayttntamiento, de doña Mar1a 
Teresa Llari Rey, auxiliar administrativa; clon Ra
fael Bergas Blasco, don At1tonio Comes Valéro y 
don Tormís l\féndez 1;\lonso, guardias urbanos; don 
Ricardo Cuñado Fermíndez y don José Salvia Pinós, 
agentes de Arbitrios, y doña l\lercedes ~urró Co:o
minas. como autores de -una falta grave comprend1óa 
y penada en los arts. 194 r 195· de la vigente Ley 
Municipal de 3t dc octubre de 1935, arts. ro8 y IIO 
del Reglamento de Sccretarios, Interventores y Em
pleados ~lunicipalcs y arts. 1o8 y 109 del Reglamento. 
General de Empleados de 2..¡. qe jwio de 19-P-

- :\Ianifestar, con motivo de la provisión, por 
opo:-ición, de diversas plazas vacantes de médicos ads
critos a los Scrvicios dependieutes de la Poneocia de 
Sanidad, por el Excmo. Sr. Alcalde accidental Presi~ 
dente, la complacencia y orgullo con que el Ayunta-
miento· viene ohserva,nclo el alto ni vel cieu tífica que 
aí¡uello$ yiencn adquiriendo por las relevantes çuali- -
dades de índole profesional de los que figura11 al 
frente ~e los mismos. Y que C011Ste en acta la UM· 
nime satisfacción con qne han sido recibidas -talcs 
manifcstaciones por lqs C0lllfJOnen!cs ,¡e esta Corni
sión, trihutandose los elogio.> que merccc 1a destacadà 
labor dc la .t)rcsidcncia de l..r Ponrncia de Sanidad. 

ya qu~, haciendo uso dc las facultades que le fueron 
otòrgadas .eu el acuerdo calendado y de conformidad 
con su compañero, el entonces Teniente de Alcaldè 
señor Joaniquet, sc cncargó a la Escuela :\Iassana la 
confección de un caliz, que la ciudad ofrecería a tan 
1lustre barc~lonés e insigne purpurado de la Iglesia; 
se ha dado cima a la obra, y ésta es digna por su . . 
nqueza y por su artc, verdaderamente exquisitos, al 
fin para la que se Ja destina, la cual ha sido confec
cionada hajo la experta dirección del señor Soldevila, 
que ostenta el carga de Director de la Escnela. otor
gandose un crédito dc 49,000 ptas., que se aplicara 
con cargo a la part. 530, dmptevistos», del vigenie 
Pres u pues to. 

. - Conceder un amplio voto de confiam.a aT exte
lentísimo scñor Embajador ac España y Concejal de 
es te A yuntamicnto don .M igucl l\!ateu Pla, para que. 
en nombre y rcpresentación de 1a Corporación ~1u
Jucipal, pucda realizar cuantas gestiones considere 
necesarias en orden a la adquisición de los bocetos y 
maquetas de la obra realizada por el CÀ-únio pintor 
barceloÏ1és don José l\f.B Sert y que en la actualidad · 
estan depositadas _en el taller de dicho pintor, confi
riéndole expresa autorización para que, en nombre 
de la Corporación municipal de Barcelona, pueda 
subscribir cuantos documeutos o compromisos estime 
conveniente con los propietarios de clichas obras e 
incluso, si lo estimarl! de interés, firmar los contratos 
de adquisición de dichas obras por el precio que es
timare justo y razonable. 

- Gratificar el ofrecimienfo"de la Alcaldía de fa 
finca Casa Puig, para que, por e1 Gobíerno, pueda 
ser utilizacla. para. albergar a los niños ~---tranjeros, 
en méritos del ofrecimiento efectuada a las N'aciones 
Unidas por declaraciór~ · ministerial· el<; principios de 
invierno último, facultéí'ndose cxpresatnente para que 
continúe Jas gestiones que entienda en cada caso per
tinentes, votar un ~rédito de :25,000 ptas., con cargo a 
la part. 530 del vigcnte Presupuesto, _cuya cautidad 
.quedarà a disposición dc la Ponencia de Beneficencia 
para que pueda proccder a la ejecución de las -obras 

-- Concedcr una stth\•cnción de 10,000 ptas. a la 
Concejalía Delegada del Distrito X, con motivo de la 
Fitsta mayor del Puchlo 1\ucvo. aplicandose la misma 
con cargo a la part. .528 del Presupuesto vigente. _ indispensables para la utilización del loca1. 

• 
- Disponcr, a propucsta del ilustre señor Tc

niente de Alcalde don Carlos Trias Bertran, que la 
Orqucsta 1Iunicipal dé un conderto en el Distri-
1o VIII, con motivo de la Fiesta mayor de Gracia, y 
ll!;imismo que, por la Sección de Instrmnentos de 
Viento, se dé una audicióu, encargandose Ja Ponencia 
~e Cultura de cuanto hagà referenda a ambos par
neulares, así como de la fecha en que deben cele
brarse. 

- Disponer, oídas unas manifestacio11es del ilus
tre señor Teniente de Alcalde clon Tomas Carrcras 
A~~?' refet·cntes al acuerdC> adoptada por esta Co
ln!SJOn en scsión de 3 de marzo de 1942, de ofrecer 
al En1mo. y Rdmo. Sr. Cardenal Úr. Pla y Deluel, 
con motivo dc su designación para la Sede Pri_mada 
de España, un obsequio que perdut:e la satisfacción 
con que en esta ciudad { ltÇ reçibida tal designación, 

INSPECCION GENERAL DE HACIENDA 

Sançionar a don Armengol Castella, propietario 
del har sito en la calle de Sepúlveda, n.0 r8ó, por de
fraudación del arbitrio sobre macetas, con una multa 
de so ptas. ,. 

CONTIUBUCIONES ESPECIALES 

Anulat• el talón de impor~e 1,079'25 ptas., 'exten
dido a cargo de don Damiim :Montaner Puig, en sn 
condición dc propietariQ de la finca 11.0 17 de ra calle 
de Carrenca, por raz9n de las obras de alcantari
lladQ de la misma, por no ser aquél p.ropieta.rio de 
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Ja finca en cuestión al llevarse a efecto las aludidas 
obras y ser su fallccimiento de fccha muy a1iterior, 
rcclamandose aquel talón de la Agencia Ejecutiva a 
cargo de don José Antonio :\Iir de Velasco, en donde 
obra, y cxtendiénclose otro, de igual importe y co;l
ccpto, a nombre de clon Andrés 1Iontantr Serra, con 
domicilio en la calle de Balmes, n.0 2r3, por ser é;;te 
uno de los· propietarios de aquella finca en la fecha 
dc la reccpción de las aludidas ol:rras. · 

- Desestimar la petición deducida por don Joa
quín Rosich Rovira en el expediente por obras de 
alcantarillado dc la calle de Pablo Alcover, referente 
a la cxención del pago de la cuota de 4,697'86 ptas. 
que le fué impuesta como propietario del inmueble 
n.0 82 dc la aluclida calle, en atención a que la finca 
impuesta puecle utilizar dicha alcantarilla para el des
agüe del inmueble que en su día se~ construya en la 
indicada finca. 

- Desestimar la petición de exendón de pago so
licitada por don Jaime Rius Nolla de las cuotas li
quidadas a su nombre .en el expedien te por "obra s de 
alcantarillado del pasaje de :\1aluquer, en atención a 
que no ha justificada que las fincas impuestas tribu
tasen con el rc.cargo ex.traordinario del 4 por 100 de 
Ensanche, ni resulta tampoco de los antecedentc.:> 
obrante.s en el expediente que el Ayuntamiento se 
comprometiera, en vía de cornpensación o por otro 
motivo, a no pcrcibir el importe de. las aludidas cuo
tas, y antes, p;r el contrario, resulta de los mismO!' 
que el importe de las obras que particulannente llevó 
a cabo el reclamante fueron abonadas ·en su totalidad. 

GACETA .MUNICIPAL DE BARCELONA . . 
tidad de I I.fJ5 ptas ., jmporte del talón cor . 
d . I I· · b )' · re:;pon. 1entc a ar )ltno so re 1cenc1a y aperturas d ,· 
li . . d' Ce:>ta· 
> ccnmcnlos. extcn 1do a nombre del rcclamante por 
d . conccpto dc Ycuta de hue\'OS y pollería en ¡ · 

bl I 1/ \ 1' t 111-
lllUC e n." 117 e e a Ja Layetana, por con t't · 
I I. . 1 d I . s 1 Ulr 

e up ICit a e e cargo, y apl!car dicha devolución con 
cargo a la part. 54 del Presupuesto ordinario de ¡

11
• 

gresos del año 1946. 
- Devolver a clon Ricardo de F ortuny y A ball' 

la cantidacl de 95'20 ptas., importe del talón corres~ 
pondiente al arbitrio sobre licencias ·T aperturas d 
establecimientos, extendido a nombre del reclamant~ 
por el concepto de dos bombas insta1adas en la finca 
n." r 32 y I 34 dc la calle del Consejo de Cien to por 
constituir duplicidad de cargo, aplidindose di<:h~ de
volución con cargo a la part. 54 del Presupuesto 
ordinario. 
. - Desestimar las solicitudes pre~ntadas por 
Noyet, S. A., y por don José 1.tu Febrer, dueño cie 
la ticnda de comestibles de la calle de San Antonio 
Abad, n.0 -::?6, en el senticlo de que se sus~nda la cer 
branza dc las cuotas señalaclas por el Gremio fiscal 
de Industrias del Azúcar por el co~cepto dc im· 
pucsto dc luj? y recttrridas por los solicitantes. por 
cuanto la intcrposición de un recurso de agravio no 
suspende la cobranza, sin perjuicio del cumplimiento 
dc la rcsolución que en definitiva recaiga. 

1- Anular el cargo, inclebidamente extendido, por 
el conceplo del ro ~r 100 de recargo ~xtraordinario 
sobre utilidades, tarifa r .n, a Central Encajera, S. A., 
con domicilio en la calle del Bruch, u.er .f2,.de im· 
porte I ,021 '1 S ptas., y en stdngar girar nue\"O c¡¡rgo, 
por valor dc I 29' r S ptas., s in induir las utilida.dcs 
devcngaclas cu conccpto de sueldos fijos al Consejo dc 
Administración. 

- Conccder a la 1\Iutua Generat de Seguros (Su· · 
cm·sal establecida en la calle de Junqueras, n." 18). 

- Rectificar el padrón de contribuy!!ntes anexo, 
con motivo de Jas obras de pavimentado de Ja calle 
dc Elisco, en el sentido de at1llla;la cuota cle 1,052'92 

pcsetas impuesta a doña Carmen F~rasté Puget, 
como propietaria del inmtteble n." I SI-r 57 de la calle 
de Tarragona y n.0 38 de la de Eliseo, por venir tri
hutando dicho ,inmueble cou el retargo extraordinario 
del 4 .Por 100 dc Ensanche, incompatible con el pago 
dc contribucim1cs especiales. 

' licencia dc apertura de establecimiento por dicha .. . , . 

11\IPUESTO DE LÍJ.JO 
Y :«EcAnaos" FISCALES 

I 
Concede¡;_ a Radio Argentina. Vía Radiar, con 

domicilio en la avenicla de José Antonio Primo de 
Rivera. n.0 610, licencia de apertura de estableci
miento, liquiclimdose a base del 30 por roo cb¡l alqui
let: dc 24,000 ptas. con la bonificación del 10 p(\r roo, 

' y "'nularse, en vista de las alegaciones producid:~s en 
su cscrito y comprobadas, el acta de 1'1 Inspeccióu 
General dc ITaciencla de 22 de marzo de 1946. 

1- Conceder· a don Emilio Carbonera Guillén, , 
exenta del pago de derechos, la licencia correspon- -
diente al cslablc~imiento instalado en la calle de 
Roger de Flor, n.0 "312, por el ~oncepto de abacería, 
en virtud de sucesión mortis-causa entre cónyuges. 

- Devolver a don Ramón Puig Aragonés la can-

sucursal, cxcnta de pago de derechos por su umca 
finalidad mutualista, y en su virtud, anular el acla 
levantada por la Inspección General <!e Hacienda el 
día 14 de mayo de 1946. 

- Desestimar el recurso de alzada interpuesto 
por Noyct, S. A., contra el fallo del Tribunal de 
Agravios' del Gremio fiscal de Industrias del :\lÍica:, 
en cuanto a la competencia planteada, y al prcpto 
ticmpo, revocar y dejar sin eEecto alguno el failo, de 
dicho Tribunal, fijillldose en Jugar de la etJota por este 
scñalacla la dc r 5,000 ptas., con que debcra tributar 
al mismo por el concepte de impuesto de luj~ e.n el 
cjcrcicio de 1946 y por la industria de tal espec1ahrla1l 
que ticnc instalacla en el paseo del Emperador Car" 

los I. 
- No dar Jugar al rècurso planteado por doH 

José l\I. • Febrer contra el fallo del Tribunal ?e Agra· 
vios del Grcmio fiscal de Industrias del Azucar, que 
coniirmó Ja cuota que había sido señalada en el re" 
parto y cuya cnantia no impugna el contribuyen:e, 

· F' 1 mencJQ· por cuanto corresponde al Gremi{) 1sca 
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nado r no al de Ultram~rinos y Sin_1i}ares clasiftcarl_e 
por la actividad c?mcrCI~I que reg1stra e! establecJ
rniento de su prop~edad, mstalado en fa calle de San 
\ntouio Ahad, n.o 2G. . 
· _ Fijar, dando Jugar al recurso fonnulado por 
d Jua;1 t.Iil;í. Sadurní contra el fallo del Tribunal 
d~

11

AgraYio:; del Gremi?. fiscal de I nd us trias del Azú-
r con canicter dcfimtlVO, la cu o ta de I 5,500 ptas. 

ca; que dicho. señor dc~cra tributar en· el ejercicio 
re I9.J.Ó y por e) estabJecimicnto <.Je Ja indicada es
pecialidad que. ticnc iostala~o en la calle <le S<).ns, 
n.• 6, al Gtemto dc rcfcrcnc1a. . 

_ Desestimar· el recurso dc alzada inlerpuesté . 
p9r don José Q.uintana Vius.ir contra el fallo cl~l Tri
bunal de AgraVJos del Grem1o fiscal de Industnas del 
Azúcar, y que, en su virlnd, quede firme y subsis
tcnte Ja cuota de 3,000 plas. co,n que debera tributar 
adicho Gre~nio fiscal en el cjercicio corriente, por el 
concepto de impucsto de !ujo, el estab1ecimiento de 

511 propiedad instalado en la rambla de Volart. nít-

mero 35· . 
- No dar Jugar al recurso de alzada interpuesto 

¡x¡r don Jai me Puigdomé1tech Padró contra ·el fallo 
del Tribunal de AgraYi~s, que rebajó la cuota iro
puesta por la Junta dc Clasiñcación del Gremi o · fiscal 
de Industrias del Azúcar al establecimiento propie
dad del recurrent(•, instàlado en la finca n.0 229 de la 
calle de Roger de Flor, y que comprende todas las 
actividades que· registra, incluso la venta de helados .. 

- No dar Jugar al recurso dc alzada interpuec;!o 
p:¡r la viuda clc 1\I. Garriga contJ;a la cuota sei(l
lada pot el Tribunal de Í\gravios, que confirmó umí
nirnemente la que por Ja Junta de Clasifi.cadón del 
Gremio fiscal de Indu&tria\ del Azúcar fué impuesta 
al establecimiento,' propiedad de Ja cítada empresa, 
instalado en la calle del CanneJl, n.0 3, que debe ser 
mantenida, a todos sus efecto~, en el ejetcicio de 1946. 

- Rectificar, en tramite de alzada, la cuota de 
5.500 ptas. que señalaron, rcspcctivamente, la Junta 
Clasificadora )' el Tribunal de AgraYios del Gremio 
fiscal de Industrias· del Azúcar, fijando, én relacíón 
con la prueba practicada, la de 3,500 ptas., por la que 
dtbera tributar al mencionada · Gremio el estab1eci
miento, pr_opiedad de don Francisco Llopis Bfanes, 
instalado en la casa n.0 23 dc la calle del Parlamento, 
flOr el concepte dc impucsto de consumes de lujo, en 
el ejercicio de 1 9..¡.6. 

,-: Rebajur la cuot'\ de I6,ooo ptas. impuesta· por 
cl fnbunal de Agravios del Gremio fi:-cal de Tndus
trias del Azúcar, at" establecimiento dc don José Far
gas Dey, instalado l~ll el n.n 16 de la éalle del Pino, v 
e~ su lugur, fijar, por mús equitativa, la de I21~ 
~setas, por la que dchcra tributar, por el concepte de 
unpuesto de consumes dc !ujo, durante el ejercicio 
de 19-16. 

- Desestimar la reclamación. fonnulàda por clon 
J~n llayot Vallespir, en representación cie su esposa, 
dona Joaquina ~antandrcu Fontova, contra la cuota 
que ha sido señalada al estableci1l1ien~o de su propje-

• 5ZI 

dad instaladp en l.t calle de Juan Blancas, n.0 55, en 
el reparto del Gremio fiscal de Industrias del Azúcar, 
por cuanto la competencia de la Excelentísima Co
misión ?11 unicipàl Permanent e en e::ta materia oueda 

' \ > 

limitada al hecho de la existencia previa de un agra-
vio, requisito esencial que no se da en el presente 
caso. 

- IDisponcr, dando lugar al . recurso de alzada 
intcrpuesto por don Gabriel Coloreu Boatell contra el 
fallo del Tribunal dc Agravios del Gremjo fiscal -de 
Industrias del Azúcar, que confinn6 la cuota irnpuesta 
en el reparto por el concepte de impuesto de lujo cón
certado al establccimicnto, propiedad def recurrente, 
instalado en la calle de Elisabets1 n.0 n, y que, en su 
virtud, se mantenga la de r8,ooo plas., por la que ha 
venido tributando, por no haberse probado en el e:x-pe 
cliente que el cstablecimiento en cuestión haya tenido 
variación alguna en el consumo presumible. · 
.' -.: Desestimar el recurso de alzada interpuesto 
por doña Elvira Florenza l\Iora contra el fallo del 
Tribunal de Agravios del Gremio fiscal de Industrias 
del Azúcar, que ·fijó en rI ,500 ptas. la ·cuota corres
pondiente al eltablècimiehto de su propiedad, situado 
en la. calle del Clot, 11.0 72, en el ejercicio actual y por 
el concepte de impue~to de lujo c~ncertado, y que, 
tonsiguientemente, quede aquél ~nne y ejecutivo a 
todos sus efectos. 

- No dar lugar al recurso plantcado por doña 
Rafaela J ulia, .por pretendida incompetencia del Gre
mio fiscal de Industrias del Azúcar, al incluirla,en el 
reparto practicada por el concepto de ..impuesto de 
lujo para el corrien te ejcrcicio, )''que, consiguiente
mente, sc tcnga por firme y definitiva la cuota que 
por dicho Gremio lc fué fijada al establecimiento, 
p1·opie'clad de l:t rccurrente, instalado en la calle de 
Sans, n.0 142. , , 

- Dar lugar al recurso de alzada interpuesto por 
don Lazaro Martínez contra el fallo del Tribunal de 
Agravios del Gremio fiscal de Tndustrias del Azúcar, 
y que, en su virtud, quede anulada y sin efecto la 
cuota por el mismo señalada al establecimiento, pro
piedad del recurrente, situada en el Paseo 1\acional.-. 
n.0 24, y que, por contrario imperio, se cifre en la 
cantidad de 8,000 ptas. la cuota · anual qué, por el 
ejcrcicio de 1946, debení tributar a dicho Grerrrio 
fiscal por el concepto dc impucsto de !ujo. 

- Dar Jugar al recurso <.lc· a1zada interpuesto 
por don Hoberto Ca,hañas Coma c•mtra el fallo del 
Tribunal dc Agravios del Gremio fiscal de Industrias 
del Azúcar, y que, en stt virtud, se :·muk y deje sin 
efecto la cuota por ~lmismò scñalada, fijéi.ndose la de 
J,OOO ptas., por In que debení tributar en el ejercicio 
cie I9-t6, por el C011CCptO de imptteS~O ue [ujo, el esta
blecimiento, propiedad del recurrente:, situada en la 
calle del Beato Arzl1bispo Padre Cfaret, 11.ti 29. 

- Dar Jugar al recurso plautcaclo por don Pedro 
Puche Lorenzo contra sn inclusión en el Gremio fiscal 
de Industrias del Azúcar, y que, consiguientemente, 
se anule y deje sin cfecto, por cuanto dicho contri-

.... . 
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buyente viene adecuadamente incluído en el de ultra
marinos y similares por la actividad comercial que 
registra el establccimiento de su propiedad, matricu- · 
lado industrialmente 'como ccomestib1es», instalado 
en la rambla dc Cataluña, n.0 74-

_] Dar lug~r al recurso formulada por don Ildc
fonso Sola Sabater contra el fallo del Tribunal de 
Agravios del Gremio fiscal de fndustrias del Azú
car, y que por el presente acuerdo se revoca, fijandose, 

I 

con caracter definitivo .Y .a todos. sus efectos, la cuota 
dc ts,ooo' ptas., por la que dicho señor debeni tribu
tat, en el cjercicio de 1946, por el establecimiento de 
la indicada especialidad qt{e tiene instalado en la 
calle del :Marqués del Duero, n.0 97· 

- Enterarse de la sentencia del Tribunal Eco
nómico Aclministrativo Pro:vincial que confirma el 
acuerdo adoptado el 18 de julio de ·1945, que man
tuvo, con caníctcr definitivo, la cuota señalada por el 
Grcmio fiscal dc Hostelería y Similares por el im
pucsto dc lujo concertado al establecimiento situado 
<'n la via Layetana, n.0 46, propiedad de doña Rosa 

·Roig Sancho. · 
- Dar lugar al recurso interpuesto por don Pe

clro :\!auri Ulla contra el fallo del Tribunal de Agra
vies del Cremio .fiscal de I~dustrias del Azúcar, y 
que, por lo tanto, se anule y déje sin efecto alguno la 
cuota que lc fué scñalada, fijandose, por contrario 
imperio, la de rs,ooo ptas. con caní.cter definitiva, y 
por Ja que debení. tributar al Gremio de referencia 
dicho •contribuycntc, por el concepto de· impuesio dc 
lujo, por el cstablccimiento que tie11e instaladò en Ja 
calle dc Flassaders,. 11.0 32. 

- Anular el taión dc 40! '31 ptas., extendído a 
nombre dc don J uan Buira Mauríü, por el, concep to 
de apertura de establecimiento de merceria, situaclo en 
la calle ue Casanova, ll.j' .I9I, por ~er cluplicidad con 
el pcnniso ingresado dcbidamente el dia 3 de enero 
dé 1945, por el propío interesado. 

- B:ntcrarsc dc Ja sentencia del Tribunal Eco
nómico Administrativa Provincial que confirma el 
acucrdo adoptada el 6 dc jttnio de 1946, que mantuvo, 
s::on canktcr clefinit_ivo, la cueta se~alada por el Gre
. mio fiscal de Hostelcría y Similares por el impuesto 
de...-Jujo concertado al establecimiento situado et~ la 
Estación :\farítima del 1Iuelle de Barcelona, propic
dad de don J uan Alcgret. 

-· Euterarsc de Ja sentencia del Tribunal Eco-
. nómico Administrativa Provincial que confirma el 

acuerdo adoplado el 26 de jtmio de 1945, que man
tuvo, con carnctcr definitiva, la cuota señalada por el 
Gremio fiscal dc 1 Iostelería y Similares poi· el im
pues lo dc !ujo concertada al establecimiento sítnado. 
en el I\Icrcado_ Central del Pcscado, propiedad de don 
Francisco !.,ajunta Barbara. 

- P.ntcrar-sc de la sentencia del Tribtt11al Itco
nórnico Administrativa Provincial, que confirma el 
a.cucrdo acloptado el 18 de ju.Jio de 1945, qtfè man
tuvo, con ca.nícter dcfinitivo, la cuota scñala.rla por 
el Grcmio fiscal de Hostclería y Simi1ares por el im-

, 4 ' 
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puesto de lujo concertada al establecimiento situada 
en la calle de Roger de Flor, n.0 24-, propiedad d d 
R · v·r Bl _ e on ,amon 11a as. 

, -:- Enter~rs.e de. la sentencia del Tribunal Eco
nomtco ,.t\dmmlstrahvo Provincial qtÍe confirma el 
acuerdo adoptado el dia 6 de juli-o de 19 •s q'tte , . . -. , man-
tnvo, con caracter dcfimttvo, la cuota señalatla por 1 
Gremio fi~cal de Hostelería y Similares por el it~
puesto de lujo concertada al establecimiento situad 
en la ronda de San Antonio, n. o 34, propiedad de do~ 
José Budo Ferru~ola. . 

- ~echazar ;clrec_!lrso de alzada interpuesto por 
don Jaunc Martmez Fonts contra el fallo del 'Tribu
nal dc Agravios del Gremio fiscal de Industrias del 
Azúcar, y declarar firme y subsistente la cueta dc 
19,458 ptas. que f ué señalada para el ejercicio 
de 1946, por el concepto de irnpuesj:o de !ujo, al esta· 
blccimicnto propicclacl del recur_rente, situada en Ja 
avenida dc José Antonio, n.0 465. 

- Desestimar la solicitud deducida por don Juan 
Tarrés Capücvila, en relación con los recibos que le 
han sido pasados al cobro por el Gremio ·fiscal de 
Industrias del Azúcar, en virtud de clasificAción 
oportuna que por éstc fué realizada a1 proceder a la 
confección del reparto para •1946, por cuanto la com· 
petcncia municipal en esta materia queda limitada a 
la existcncia previa de un agravio, circunstancia que 
no se da en el presente easo. 

- Desestimar la reclamación formulada por don' 
Federico García Forteza contra el fallo del Tribunal 
de Agravios del Oremio fiscal de Industrias dd Azú
car, c¡uc rcctific6 la cuota que Je había sido impucsta 
en el rcpat:to para 1946, por el concèpto _de impucsto 
de lujo, al cslablecimiento, propiedad d,et recurrente, 
s ito en I oi-l n. • 294 .y 296 de la· calle de M!arina, que
dando firme y subsistente la cuota de 8,500 pla>., por 
la que dchcra tributar al Gremio de referenda en el 
corrícntc cjercicio. 

- Estimar el recurso de alzada dcducido en tér· 
minos comparatives por don Ricardo Esmandía Ra
yer contra el fallo del Tribunal de Agravios del Gre· 
mfo fiscal dc Inclustrias del Azúcar, que confirmó la 
cuota que !e hahía sido señalada en el reparto para 
el ailo 1946 por el concepte de impuesto de lujo, Y 
por consiguiente, revocar y dejar sin efecto dic!t~ 
acucrdo, fijandose la caota de 4,000 ptas., que d~herJ 
satis f acer, por el establecimiento de su proplr(~d in:· 
talada en el n.0 -449 de la calle de Balmes, al u-~enuo 
fiscal dc referencia, como res~tltado de la recta llltcr· 
prctación tle "las normas que con caracter genc:al se· 
ñaló la sindicatura de d\cho Gremio y particular· 
111ente en aplicac;ión de Jas referidas. non.t~as a los 
casos con los qttc ha entablado comparacton el rc
currcntc. 

- Desestimar el recurso de alzada interpuest.o 
por don J uan Sola Triacló contra ~I' fallo de.l Tn~ 
buna! dc Agravios del Gremio fiscal de In~ust~·Jas .9e 

b h. do nn· 
Azt'tcar fttte confirmó la cuota que le a la 51 

1 , . dl'parae 
pucsta, por el conccpto de impuesto e uJO 
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· cicio de r946, al establecimiento de su propiedad 
et . .lò en el n.0 312 dc la calle de Valencia, y decla-
s.tu¡¡u b . 
rar, por tanto, firme y. su ststente l,a .cuota de 12,~ 
pesetas con que debe tnbutar al Gremto de referencta. 

'- Rechazar el recurso de alzada interpuesto por 
Mauri, S. A., contra el fallo del Tribtmal de Agra-. 

1
; 05 del Grcmio fiscal dc Ittdustrias del Azúcar, y de
clarar, por las rnzones expuestas anteriormente> finne 
,. subsistente la cuota de 59.48~ ptas., que fué seña: 
Íada, para el ejcrcicio de 1946 y por el concepto de 
impucsto de lnjo, para el establecimiento propiedad 
dc la sociedad dc rcfercncia situado en los n." 8 
y 1o de la calle Cruz de los Cante1'os. 
· _.Desestimar el recurso de alzada interpuesto 
jlOr doña Pacicncia Utiel l\1ora contra el fallo del Tri
bunal de Agravios del Gremio fiscal de Industrias 
del Azúcar, que confirmó la cuota que le había sido 
stñalada en el rcpa1:to para 1946 por el concepto de 
impuesto dc !ujo, y que, en su consecuencia, quede 
firme y c.lefinitiva la cantidad de 14,000 ptas., por la 
que deben\ tributar al Gremio de referencia dtmmte 
el prc..-;ente ejcrcicio y por el establecimiento de Sll 

propiedad sito en el n.0 62 de la calle del Conde 
del Asalto. 

IMPUESTOS DIRECTOS 

Accecler a las insla!lCÍas que, en relación con el 
arbitrio dc iílquilina(o, han presentada don Tomàs 
Bertran Sala, dc la calle de Provenza. n.0 279: don 
Luis Ripoll Planas, de Ja calle de Viladomat, n.v 56, y 
rlon Pcdto Puig dc Fabrcgas Gal:riga, de la calle del 

' Rosellón, 11.0 19..¡. 
,~ Accedcr a 1as 'peticiones que, referentes a !a 

aplicación dd arhitrio sobre la conservación y lim·· 
pieza del alc:antarillado, han formulada don José He-' 
redia Peña: de la calle de Palafox, letras de la A a 
la F; don José Calvet Subiela. de la calle de Iradier, . 
r..' 19 y 2r; doíía Terc!ia Canals Faro, de la calle de 
Oriol ~le:-;trf's, n."· 8: don T uàn' J. Batista de 12. calle 
del Vallc de ¡\ran, del n.~ 16 a.l 22. y d~ña Canncn 
Huguet, dc la ·calle dc Can~p. n.0 6. · . 

--;- Desestimar la instancia de los consortes don 
Jacinta LauroLa Ferrer y do"¡¡a Josefa '->'iladro::;a 
firircló, sobre el arhitrio de conservación y' Jimpieza de 
alcalltarillado, n:ff'rcntc a la finca n,0 2¡ de la calle 
dc las Tres Seííora:<. . . 

- Accedcr a las reclamaciones que, referentes al 
arbitrio'dc sancamiento y limpieza de la zona dc En
>anche, han formulado don Matiricio SiYatíe, de la 
calle de Aragón, n. o -177; doña lviaría de Cuadras de 
~adal , de la avenicla del Genera1ísimo Franco nú
mero 37,~; don Ang·cl Salarich Tormo, de la calle de 
PrO\:cnza, n." 4Q<), y doíía ~ulalia Casals Dunín, del 
!lliSc1JC de la gnseñanza, n. o ~6. 

.. - Desestimar las peticiones que, por la aplica
CIO!! del aroitrio sobre Jas indUstrias hasadas en Ja 
tolerancia, han prescntado doña Asunción Palott 1\o-
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guera, don ::\~acario Puyol :\lascruc, doña Teresa 
Torrent, don José Carrique Fcrnandez y doña .An
tonia Clos. 

- E-;timar la reclamación formulada por don 
José Cozcolluela :\Iartí, dandose de baja del arbitrio 
sobre las industrias ba;:adas ·en-.'\ tolerancia. 

- •'\cccder a la instancia formulada por don 
i\'fanuel Casajust, a los cfectos de liquidacióu del ar
bitrio sobre las industrias basadas en la tolerancia. 

SOLAUES 

Acccclcr a las peticiones que!, rcferentes al arbitrio. 
sobre el valor dc los solares estén 9 no cdificados, han 
presentada doña Teresa Mauri Pinén: del pasaje de 
los Pirincos, n.0 · 2, y doña Ame1ia Baixeras Anguera 
de ).Jacaya, del paseo del Doctor Andreu, n.0 32. 

- Acceder a las rcclamaciones que, en relación 
con el arbitrro de solares sin edificar, han formulada 
don Francisco dc P. Castellet Carbonell, de la calle del 
Dante, n.o 5ï; aoña ·Francisca .:.\Iancas Andreu; doíía 
Et:riqueta Pintó Sugrañcs, de la calle de La Bisbal, 
n." 36; don Ramón Vilajosana y· doï1~ Justa Béjar, 
de la calle de la Dipulación, 11.0 22; don Pedcrico 
Barris, del pasco del Emperador Cario~ I, n.0 ISS; 
don Pascual Espar?.a Esparza, de la ca.Ue de Alegre de• 
Dalt, n.0 16; don 'i\fanuel Nualart Pau, de la calle de 
Venfalló, tl.0 14; clon Santiago Rosal Camprodón, de 
la calle del Moyané.-;, n.• 2r y 23; doña Josefa Pru
llés, de la calle de Roger de Flor. n.o 295, y don 
Francisco Hcrrcra Marco, de la ·calle de Mari_na, nú
mero r8r. 

PLUSVALlA 

Fijar cuotas definiti·vas por el arbitrio de plusvaHa, 
con motivo de la. transmisión de dominio. a los con
tribuycntcs que siguen, dc las fincas que se relaciç
nan: Doïta Josefa l\lodoldl Barba, por la n.0 13 de la 
calle de.! Pino: la n." 34 dc la de la Pu~rtaferrisa. y la 
11.0 II dc la de 'fra falgar: don Juan Jané :\liguel, por 
Ja n.0 36¡ dc la calle de Sans; doiia ~Iagdalena. ).lallén 
Portabclla, por la n.0 22 dc la calle de Juan de Garay; 
don Domin~o Llor Barbat, por las n.'.309 al 3Iï de, 
Ja calle dc la Industria: don J uan Batct Cortés. por la 
11.0 40 de la calle dc Premia: don Tmmís Prat )larsal, 
por la n.0 392 dc la a\~cnida del Generalísimo Franco;. 
don Joaquín Sala Maurell, por la n.0 73 de la calle dc 
Calahria; don José Coma Fa. P,Or la n.0 35 de. la 
calle dc. Flassaders; doña Rosa l\lillaret Dachs y don 
José Ber<'nguer f lenníndcz, por la n." I y 3 de la calle 
de Bhrbarit; clon Jo:-;é Font Pica, por la n." 17 y 19 de 
Ja calle del Decano Hahí: clou AgapitÒ Sanche7- C01'
coles, por la n.11 238 de la calle de Bailén; doña Car
men Piera 1'asías, pot· la n.0 7 dc la calle de Amargós· 
doña l\laría l<:l'ltcban Comellas, por la 11.0 25-J. de la 
c.-tlle de Córcc~a: don José. Rqvira Pónt. de la n.0 205 

de la calle ~Ia?'·or dc Gracia; don Pedro Sagués Matn· 

• 
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brilla, por la «Can Cade·na:t de Ja calle del Rector de con cargo a la consignación de la part. 14 del· p 
\ I

. . . resu-
7allfogona; don José. Diaz Sanchez, por la n." 39 pucstc un mano \'Jgcnte. ' 

y 4I dc la calle del ,\guila; Compafiía Terciopelera 1- 1\probar la cuenta justificativa de la 1·0 \'e .. 
• • TSIOIJ 

Española Alberto Vincint, S. A., por la u.o• 9 y 11 dé d~ 12~,004 ptas~, p_ewb~das po: .el Jefe letrado det 
la calle dc -\mposta; don Antonio Casanovas Rovira, Negoc1ado dc .1 atnmomo 1Iun_IC1pal,- don Javier de 
por la n.0 7 dc la calle dê Vidriol; don Carlos Agulló ~Icndoza y A nas Carvajal, cantidad que ha sido des-
Solar, por la n.0 8 de la catlè de San Gervasio, y don hnada para el pago de los derechos reales motivados 
Manuci , Nualart Pau, por la n.0 12 de la calle de por la fianza a favor del Ayuntamiento de 20 millones 
Ventalló. ' de pesetas por el Banco de Crédito Local. · 

- D~sestimar las instancias que, refacionadas con :- ~agar, con cargo a la ~art. 14 del Presupuesto 
el arbitrio dc plusvalía, hap preseutado don José ordmano, al letrado don Lws Serrahima Camín la 
Bañón y J:vlita;ls del Bosch, por la transmisión de do- cuenta dc honorarios, de importe 2,000 ptas., deven-
minio cle la fi11ca n.0 I4 de la calle del Arco Úis; cloña gada como ahogaüo designada por esta Corporación 
Teresa Agustí Frames, por 1as n." 27 y 40 de la municipal en el recurso contenciosoadministrativo in-· 
ronda dc San Pedro; don Gabriel J ulia Rou ra, pm: las tcrpucsto contra la misma por don Arnadeo Torner v 
n." 19 y 21 dc la calle de Caínpoamor, n.0 ro de Ja dc otros. · 
Corders, n.o 7 dc la de Boquer y n." 3 y .¡."de la plaza - Aprobar la cuenta justificativa de. la invcrsión 
de las Bea tas; don Cirilo Alvaro Alepuz, por la nú- de 9,238'0+ ptas., pcrcibidas po'r el Oficial. primero 
mero 20 de la calle del Barón de San Luis; don 1fa- don José 1\L" !\Iontaña :.\Iir, y que sea ingresad~ 
rian·o l\fclla Baqué, por la n.0 I! de la calle dc San mediante una transferencia por .el Banco Hispano 
Eusebio; don German Garcia Ni~tc, por la n.0 36 de Colonial dc esta plaza, a la cuenta corríente del Procu-
la calle de Puiggarí; don Ramón 1IaUéo Portabella, rador don Joaquín Aicúa Gonzalez, del Banco Ris-
por las n." 18 de Ja calle de Buenos Aires. y 11.0 18 de pano Americano, Sucursal de la avenida de José An-
la de Juan dc Garay; dor1 José l\L" Comas Urpí, tonio, n.0 ro, de la plaza de ~ladrid. 
por las 11.0 ro de la calle del Avióu cPlus Ultra~ y . - Pagar, con cargo a la part. 6¡ del Presupuesto 
11.

0 85 de la a ven ida de Pearson; doña Flora Bertrand qrdi nario, a la Co¡npañía \' a~congada de Seguros y 

Mata, por la n.0 7 de la avenida de Espasa; don Reascguros, el rccibo de 2,999 phis., por Ja prima del 
Eçrique Pascual Fortuny, por la n.0 365 de la calle seguro dc rcsponsabilidad civil ..,de los vehículos de 

' dc la Diputación; don Rafael Wirth Causachs, por la lracción mcc{lllica proviedad de esta Corp0ración mu· 
n." 37 y 39 dc la avcnida de la Virgen de :i\fontserrat; nicipal y por el pcríodo comprendido entre el 1.0 de 
doña María Castells Costa, por la.n.0 uo de la calle julio al 1.0 de octubre del corrierite año. 
dc Laforja, y doña María Ribatallada Mas, por las - Aprohar la autorización concedida a' Produc-
11.0 6o dc la calle de Trafalgar y n." 313 y 315 de la cioncs Boa para filmar, en los exteriores del Parque 
del Conscjo de Ciento. Municipal dc Mo¡1tjuich, escenas de la película titu- . 

- Declarar exentas de pago del arbitrio. de plus- !ada Abel Sdnrlw:J, y cuyo canon, de 500 ptas., cor¡:es-
valía las siguientes transmisiones de dominio: A fa- pondientes a una sesión, ha sido ya• ingresado en la 
VOl' dc dolia I\fercedcs Barado Foguet, finca 11.0 s6 Caja Municipal. • . 
de la calle Mayor de Gracia, y a favor de don Joaquín ~ Entcrarse de la sentencia di~tada por el Tri-
Obiols Mumbrt't, fincas 11.0 6 de la calle de Bonaplata buna! Provincial dc lo Conteneioso Administrativa 
y n." 7 y R dc la dc Jorda. en el recurso promoviclo por C.'\te ·Excelentísimo 

- Efectuar provisionalmente la deducción del Ayuntamicnto contra 'la sentencia del Tribunal Eco· 
90 por '100 etÍ las cuotas de plusvalía a nombre de nómico Administrativa Provincial de 31 de marzo 
doña niaria del Carmen Sama¡·anch Rialp, ¡x>r la de 1944, .eu reclamación' interpuesta por Industrias 
finca n.~ 147 y 149 de la avenida de Ja Virgen de Graficas Seix y Barral, S. A., ya que) en virt?d de 
Montserrat, y de don Basilio Catalan Nebot, por la lo dispuesto, no cabe· contra la misma recurso de are· 

'finca 11.0 30 de la calle de Pérez Galdós. . ~ lación, por no exceder la cuantía dei núsmo de 20,000 

PATIUMONIO MUNICIPAL 

Entregar, en concepto de provisión de fondos a 
justjficar, al Procurador de los 1'ribunales de Zara
goza don Jüan Francisco li.lonso Pini11a la cantidad 
de 5,000 ptas.~ para utender a los gastos que lc oca
sione el juicio c!eclarativo de mayor C}lantía que. ante 
el Juzgado de Primera ft)stancia·N~mero :2, de Za
ragoza, se siguc por don' José 1\I.n Montserrat de 
Pano contra don lgnacio Montserrat de Pano y este 
Excclcntísimo Ayuntainiento, y aplicar dicho gasto 

pese tas. 

.. ' 

PADRONES DE TASAS 

De!'ïcslilllnr la reclamación que formula don Ro
senda Deu y Felip contra la e}\acción de la cuota de 
r 34 plas. correspondicnte al año 1939. e11 concepto dt! 
«cucrpos sali en tes~, por los elementos de dieha clase 
exislente::1 en la fachada dè la botica del reclamantc 
situada en las calles dc Aribau, n.0 72, Y Vakncia, 
n.0 r85 ;, la in::;tancia que cleduce clon Antonio Solan$ 
Ferré, en la que salicila, al amparo de la Ley de 
Construcción de Vivicndas para. la clase media ~e 25 
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de noviembre de 1944 •. ~I reconocimiento en. rela~ión 
las cxacciones mumc1palcs de los benefiCJos tnbu-

con • · d L tarios que otorga la c1ta a ey, para ..uu~ casa que 
·ta edificando en d solar de la calle de San 1Iario) 

e>• ?.J y la iostancia que formula el reverenda padr.:! 
~~sé'Gómez, Superior de los !<c~igiosos Franciscana:; 
)!enores Conventualcs, en suphca de -que sea otor
~da fl. Ja referida comunidad la exención de pago de 
determinadas exacciones municipales, reJativas unas a 
arbitrios con fines no fiscales y otras a derechos y 
tasas - sin que haya Jugar a re:;olver acerca de la 
cxcnción del ¡trbitrio sobl'"c los inquilinatos suprimida 
desde ¡,n de enero último- con refetencia a Jas fincas 

11.• rg y 2r de la calle cic Elisa, ias que estan des
rinadas al Cuito Católico, por cuanto tal cxet1ción te 
esta prohibida al Ayuntamiento otorgarl~ por el vi
gente Decreto ~obre Organización provisiònal de las 

Haciendas Locales. 
- Causar baja en los ¡}adrbnes correspondientes 

v abonar en su caso las cantidades èobradas indebída
~ente las fincas que se expresan: Casa n-.0 18g de Ja 
calle de la Diputación, propietaria doña Antonia de 
Oriola. por retretes ·sin inodora: casa 11.0 87 dé .la 
caUe de Bailén, propietario don Manuel Saullehy, por 
retretes sin inodora: casa n.0 100 de la calle de Sepúl
verla, comestibles, de don Juan Navarro Bou, por 
inspección sanitaria dc industrias de alimentacíón; 
u." 388 de la calle dc la Diputación, lechería, de don 
:\arciso Pelacb, por uso de aceras sin badén; ·n.0 71 
de la carre\c:ra de Sarrià, bcbidas, de don Francisco 
Rovira, por inspección sanitaria de industrias de ali
mentación; casa n.0 126 de la calle dc Pedro IV, de 
don José Mariné Magi·ans, por retretes sin inodoto; 
casas 11.0 287 dc la calle de Aragón y n.0 II2 de la de 
Lauria, èJc heredcros dc don Juan Bautista Sanllehy, 
por retretes sin Íllocloro; casas n." 2, 4, 6, 81 10, 12, 

14, r6, 18, 20, 22, 24, 26, 28 y 30 de Ja calle del Prín
cipe, por desagües a Ja vía pública, y casas señaladas 
con las ktras A y A bis dc là propia calle del Prin
cipe, por rctrct~s sin. inodoro, propiedad d~ cfoña 
Remcdios Coll Suri ol ; finca sin número si ta en la calle 
de Valhñaj?r, propiedad de doña ~Iaria ~Iusté Folch, 
por espacio sin acera, y Granjas La Catalana, por 
lecheria sita en el 11.0 411 de Ja avenida del Genera
lísimo Franco. 

PRESUPUESTOS· 

D~clarar caducacadas clefinitivamente la concesión 
del quiosco dc pcriódicos dc segunda clasc situada 
en I~ 13~jada de la Canonja, esquina a la c'~ne de la 
Tapmena, que ostcntaha doña Antonia Gili Martí a 
pa~tit del tercer trimestre del añ.o 1942, . .en que fné 
rehrado con motivo de Jas obras de urbanización de 
~~ ~venida de Ja Catedral, sin hé'\ber instaclo su repo
steJón la conccsionaria; del quiosco de per1óclicos 
de segnnda clasc, situada en la calle dc Pedra' IV 
e- . . ' 
Sf{lllna al pasco del Triunfo1 que ostentaba qoña Eu-

-1 
f ; 

' 

riqueta H.omcro ~forenc, a partir del año 1942, en 
que fué destruído, sin haber sido instada su reposi
cíÓt1 por la conccsionaría. y la del quiosco de perió
dicos de t'cgunda clasc, situado en la àvenida de José 
Antonio Primo dc Rivcra, f rente · al n.0 391, a par
tir del cuarto trimt'stre de 19-13. en que fué abando
nado el"quiosco por la conccsionaria, y q~te el Ayun
tamiento se incaute, por incumplimiento de contrato 
y por falta de pago, del dcpósito constittúdo•por don 
Robustiano Tudó Portolés, primer concesionario del 
quiosco, en IÚ de scpticmbrc dc 1931, de importe r86 
pesetas. . 

-Aprobar las faêturas prcsetltadas por la So
cjedad General de Aguas de Barcelona por las ins
talaciones efectuadas. durantc el mes de mayo última 
en las vivicnclas dc los grupos de cas<.\S baratas Barón 
de Viver y l\1 i Jans del Bosch, por un importe cie 135 
y z¡o ptas., respcctivamenle, cuya cantidad puede ser 
satisfecha con cargo al cap. tx. art. 2.0 • part. IOa, del 
Presupuesto exfraordinario de Obras de 1942-45. 

. - Abonar a Vi ucla e J1ijos de J. de Yebra s u 
factura, de importe r, r86 ptas., por el sumiñistro de 
impresos, aplicandose dicha cantidad a la part. r¡-r 
del vigente Prcsupucsto. • 

- Declarar caducada definitivamente la conec- -
sión del quiosco de periódicos de segundà clasc, si
tuado en el paseo de :Maragall, esquina a. la calle del 
Padre Roldós, que 'ostcntaba doña Rosa ](>a1mar Qui
les, a partir del año 1944, eu que fué abandonada el 
qui osco por la conccsionaria; la del qui osco de perió
diFos se segunda. clasc, situado 'en la plaza de las 
Nàvas dc Tolosa, que ostc:ntaóa don Manuel Abellan 
Díaz, y la del quiosco de pcriódicos de scgnnda clasc, 
situado en la calle del Rech Condal, esquina a la del 
Comercio, que ostcntaba don Santes Zarate Puyuelo, 
a partir del tel'ccr trimestre del año 1944 en que fué 
destruído y por l,labcr renunciada su esposa a los de
rcchos que le corr~spondían en virtud dèl fatleci
miento del concesiónario. y que el Ayuntamieuto se 
incaute, por incumplimicnto de contrato. de los de
pósitos constituídos. 

- Anunciar concurso para Ja e...'i:plotación, por el 
plazo de dicz años, con fines publicitarios, de las 
columnas Ó pl~foncs anunciadores instalados en la via 
pública, propiedad del ¡\yuntamiento; proceder a re
tirar de la vía pública .y trasladar a los almacenes p~ra 
su conserYación. Jas columnas hoy ínstaladas y que no 
se encuentren comprendidas en la relación aprobada, 
así como la totalidad dc los pla fones; complebar la 
instalación, por el propio Servicio. de las colurrinas 
que figuran en la cx¡m:sada relación. mediante la co
locación de Jas comprcndiclas en la misma que no 
estuvieren inslaladas actualmente; autorizar, interín 
110 rija la nu('va concesión y sin perjuicio de llevarse 
seguidamcnlc a cabo lo dispuesto en los extremes. que 
anteceden, a los antcriord; conccsionarios dc colum
nas y plafones Publicamps, S. A., y a doña Cannen 
y don Manuel dc F'ermenti,no Sañudo, respectiva
mente, para que puedan continuar explotando lo~ 

I 



<."!emcntos dc sus antiguas concesioues, liquidandoselc~ 
los canones y devengos por dozavas partes, )' con 
arreglo al número de columnas :r plafones, respecti
vamente, y ticmpo que cada w1o de ellos· se haya 
podido utilizar, hasta su retirada, quedando 'automa
ticamt:ntc sin cfecto la autorización Ótorgada en el 
momcnto en que se haya efcctuado la adjudicación 
del concurso, y cntender resueltas, con el presenti.! 
acucrdo, la~; imtancias prescntadas en 26 de junio úl
timo por don l\Ianuel y doña Cannen 'de Fonneutino 
Sailudo. -

- Pagar las facturas rela.tivas a materiales su
ministraclos a diversas Òficiuas depenclientes de la 
Poncncia dc Hacienda, con cargo a las consignacib
ncs que actualmente con·esponden en parte al capi
tulo xvnr, artículo tmico, Resultas por adición del 
Preslipuesto de 1945. 

unBANIZACióN Y nECONST"RUCCION 

Somcter a infonnación públka durante el tér
mino de trcinta días el proyecto de conservación d.;l 
pasaje de Santa Eulalia, que divide ca..c:i por su mi
tad Ja manza~a lirÏ1it~da por las calles de Antonio 
Costa, Escocia, Pardo y riera de Horta, y de altura 
y profundidad edificables que se establecen en dicho 
proyecto para las semimanzanas resultantes; el pro
yccto dc conservación del pasaje de Garcini, que 
¡atravicsa la manzana limitada por el paseo cie .Ma
ragall y calles de Escornalbou, Ciprés y calle en , 
proyecto1 con sus características actuales y de con
formidnd con las rcglas especiales de profundidad v 
altttm que se esta1Jlecet1 en clicho proyecto 'con rel~
ción al mencionada pasaje; el proyecto relativa a la 
conscrvaci6n provisional, como particulares, de lo.> 
pasajes dc Oliver y Oliver Madstany, que. atravie
san incompletamente Jas manzanas limitadas por las 
calles de Espronceda, Pallars, Bach de R~da y de 
Pujada~, con la obligación, no obstante, de cumpli
menlar los prqpietarios intere:-:ados los requisitos sc
ñalados en las Ordenanzas municipales y dc some. 
tersc en un todo a las alturas y profundidad edifica
bles que sc estahlccen con referencia a los mencio· 

. nados ~>asajes; el proyecto relativo a la consenación 
provisional de los pasa}es de l\Ialet, Sagués y Piñol, 
que atravicsan incompletan,1ente las manzanas limi
tadas por las calles de Castilla, Meridiana, Bofarull, 
1\[urcia, Navas de Tolosa y Mallorca, con la obliga
dón, no obstanlc, de cumplir lps própietarios inte
rcsados los rcquisitos señalados en 1as Ordenanzas 
municipales y dc somèterse en un todo a las alturas 
y profundidad edificables que se establecen .con re
ferenda a Ips m<'ncion¡¡.dos pasàjes; el proyecto de 
prolongació11 dc la calle Baja de Mariné hasta la 
calle dc Sampcrc y Miquel, y Ja profundidad y altura 
edificables dc Ja' manzana limitada por las calle~ 
Alta de Mariné, Horta y Sampere y i\Iique1, y el 
proyecto de Sllpresión de la porcióQ vial de la calle 
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dc las . \f ucras, que atraYiesa incomp~etamc 1 1 
I .. d ne a 

manzana Jmlta a por la prolongación del paseo d 
·Fabra . y Puig y por las calles de San .'\nd rés s -~ 
llclefonso y San ~ebastian, y de la proftmdidad e:i~ 
ficablc correspond1ente a la manzana resultant~ t" , •., a m 
dc que cuantas pers?nas se consideren afecttada:; 
J~rmulen las observac•ones o reclaillaciones que con. 
s•clcrcn oportunas. 

- Facultar, habiéndose planteado formalme11; .• 

la disconfonnid.ad pericial, entre el per.ito d~ Ja Ari~ 
ministr~ció1~ y el de la propietaria cloña Concepción 
Mq.rgant R1cra, para la finca de su propiedacl sena· 
lada con ,el 11.0 233 dc la calle Mayor de Gracia, en la 
porción afectada dc cxpropiación por el proyecto d~ 
urbanización dc la avenida del Príncipe de Asturias 
al ex'celcntísimo señor Alcalde para que oficie aÍ 
J uez Decano de cst e partí do judiciaL interesando Ja 
designación el e per i to tercero, y -Oficiar igualment~ 
al Ddegado de Hacienda, interesando certificación 
de la renta )' líquida imponible que en los dos úl· 
timos años antcriores a la aproóación del proyecto 
resulte con rclación a la finca afectada de expropia
ci6n y la contribución que se haya impuesto en el 
propio període de ticmpo. y asimismo que se dirija 
oficio al Registrador de la Propiedad del distri!o 
del N'orle, solicilando certificación de los datos que 
resulten de los Hbros a stl cargo con relación al 
nombre dc la persona o personas a cuyo favor con;
te inscrita actualmcntc la finca expropiada y dc la> 
cargas o scrvidumbrcs que pesen sol)re dicha finca 
y obtcngan a su favor -como preclio clominantc. y 
muy espccialmente las condiciones de posibles arren
clamicntos qnc con¡¡te11 inscrites con ~-eferencia n 
la finca mencionada. 

- Proceder por aclministración a las obra~ de 
carpilltería, cnyesado, pintura y restauración total 

~ dc Ja ermita dc Santa :Madrona del P~rque ~Iuili
cipal cie 1\Iontj uicb, cüyo importe ascicnde a 7,836'o6 
pe:>ctas, que se aplicarà con cargo al cap. x. art. 6.•. 
part. l::?c, del Pr~supuesto cxtraor<Jinario dc Obra; 

dc 1942-45· ~ 
- .-\djndicar, al ohjcto de evitar qu~ puerla de

rrmnbarsc la casa n.0 47 de la calle del Arco del 
Teatro. propicdad del Excelentísimo Ayuntamieu!Q, 
el derribo dc la misma por la cantidad de 5,000 pe· 
setas, que rlebera ·abonar oportunamente en la C1ja 
Municipal, al contratisla que lleva a cabo, pM adjn
dicación mccliantc conc.urso, las obras de dcrribo dc 
las càsas n.' 49 y 5 r, contiguas a la de referencia. 

- Proccder a la vent~ en -pública subasta del 
solar edificable, hoy de propied.:'ld municipal, ~eña
lado con el n." 6 de Ja avenicla Transversal, mte· 
grantc dc !à manzann edificable formada P?r las 
calles de Capellans, Sagristans, Rij)Oil y avemda dc 

1 . a 
.]a Oateclral; del scñalado con el 11.0 7 de a llli.Sil~ 
avcnida Transversal, intcgrante de Ja manzana c~r
fi.cahlc formada por las calles de Capellans, Sagn>· 
tan s, Dr .. Joaquín Pou y a veu ida de la Catedral; Y 
del señalado con el ·n." 8 de la rej)eticla avenuh 
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'fr.msrcrsal. intcgrantc de lp. manzana .edificable for
nnda por Jas calles ~lc Capellans, Sagristans, Doctor 
T quin Pou y arcmda de la Catedral. 
.!i3 _ Aprobar dcfiñitivamente los pròyectos de rec-

ficación dc Ja numeradón de las calles de los gru- . 
~s de casas baratas Hamón Albó, Erluardo Aunós, 
~[it:~os del B~sch y Barón dc \ïver. 

_ Jnterponcr dema'nda dc desahucio contra don 
Antoilio Cornella y don Ignacio Parpal, inquilines 
dc los pisos principal y primera, respectivamente, de 
la C.'\5a n." 6 de los Comlcs cie Barcelona, y c011t[a 
doiia ~ixtu Uan·io Aznare:;:, don 1J anuel Comella y -
don ,José Zurrilla Grifé, inquilinos.ue los pisos ter
cero, p~imcnl. pn erta; cuarto, pn~1era ptt erta, y 
quinto, primera puerta, rcspec:tivamente, de la casa 

1í.• 25 dc la calle dc la Tapincría, inmuebles afec
tados por la nucva urb<:nización del barrio de la 
Catedral y que fueron cxpropiados por este Ayun

tamiento. 
- Poncr, con carga al cap. XI, art. 1.0 , par

tida r6r, dC~l Prcst1pucslo extraordinario de Obras 
de 19-F-45, a disposición del Oficial encargado de 
h Mayordomia :\Iunicipal la suma de 65,000 ptas., 
para el pago dc indcmnizacioncs a inquilines e in
duslrialcs afectades ·por la~ obras que se realizan en 
el Palacio dc la Virreina. 

- Adquirir por 3,230'08 ptas., con cargo a la 
part. so-t del Presupueslo ordinario, de uon A . .nl,a

deo Albardané Buch, en virtud de titulo çle compra · 
a dofia Luisa Garcia J\~anjón, la porción vial de la 
finca n.0 22 dc la calle ~!e la Yirgcn de Gracia, afec
tada por la aperlura dc la avenida del Príncipe de 
Asturias. 

- Tcner por dccaídos de su derecbo a los es .. 
posos don Dartolomé Anoll Carbonell y dofia D.olo
res i\faña Vila, propictarios de la porción vial de 
la finca scñalada con el n.0 J & dc la avenida 'del Prín-' 
cipe de Asturias, afectada por la apertura de dicha 
calle, a formular oposición al justiprècio fijado por 
el perito municipal en ordcn a la porción vial de la 
reíerida , finca, por hahcr dejado tran!Ocurrir con 
e.'<ctso el pla7.o fijado por el acuerdo municipal dd 
dia li dc junio última, y adquirir de los mismos, 
por el precio dc IJ.7I9'8s ptas., con carga a la par
:ida 504 del Prc~upucsto ordinario. Ja porción vial 
de la finca citada. 

- Somctcr a información pública, por ei tér
mino de treinta dias, ri pro_}:Ccto relativo :1. la su
presión del pasaje dc Casanovas, en la tota1itlad el~ 
Sll actual traz.ado, que atrariesa in~ompletamente Jas 
mauzanas limitadas por las callet> de: Primer~ man
?.ana: la limitada por las calles de 1\lanso Casanovas. 
Padilla, I .. lorcns y Harha y Castillejos: segunda 
lllanzana : la que forman las calles de Llorens y 
Barha, Padilla, Smlta Carolina y Casti)lejos: tercera 
ma.nzana: la formada por · las cnlles de. Santa Ca-' 
rolma, Pnclilla, Ro'Salín dc Castro y Castillejos, y 
CU~ta man7.ana: la que. detcrminan la.c.; calle,s de Ro· 
saha dc Castro, Padilla, Travesera y Castille~os. 

- Declarar sobrante de ·YÍa pública y vacant~ de 
paso dc agua la parceJa procedente del torrente de 
Pomarct, sita en el trozo de dicho torrente compren
dido entre las calles del Rosaria y Castellnou, y ad
judicar a don F.milio Jo:-:é Zupan la, desct·ita parceJa 
por el precio de 1,348'78 ptas. 

OBRAS PúBLICAS 

Votar, con carga a-la part. 500 del Presupuesto 
ordinario vigente, un· crédito de 20,000 ptas, paiia 
que la Agrupación dc Edificios l\lunicipales pueda 
disponer de esta cantidad para 1¡¡~. realización de 
obras dc carpintcrín, cbanistería, adquiskíón o res
tauración dc mobiliario y otras pequcñas obra:> 
complementarias y " especialmente para la habilita
ción del dcspacho de la Alcaldía y salones ane..xos. 

OB~AS PúBLICA.S (ENSANCHE) 

Votar, para "evitar la detcnción de los trabajos 
de lendido de carrilcs por la Compañía de TranYÍas, 
un crédito dc 20,000 ptas., cmi cargo a !a part. -t2 
del Presupuesto de Ensanche, para que, por el con
tratista don Aguslín Aura .i\Iauri, se proceda con 
toda urgencia a la realización de los trabajos ma:> 
indispensables de rebaje de tierras del paseo de 11a
ragall, entre las calles de la Industria y del Beato 
Arzobispo Padre Claret, en los terrencs expropia
dos para el cnsanchamicnto de dicho paseo e insta
lación de la línen del tranvía. 

- Expropiar, por el prccio de 14,558 ptas., con 
cargo a la part. 37 del Presupucsto de Ensanche .vi
gente, .a la Dclcgación .t\acional de Sindicatos, la 
parte vial, de extensión 275 metros cuaclrados, de 
su finca n." 48 al 54 cCiínica Victoria» del paseo 
de :Maragall, afectada por el ensanchamiento del 
mismo entre Jas calles de Fres~er )' Guinardó. 

OBRAS PA~TICULA~ES (ENSANCHE) 
. . 

Dejar sin efccto el acuerdo de 9 de abril último, 
por el que sc rcquería a don Dalmacio :\mat soli
citase la legalización y prcscntase pianos autorizados 
de Ja mayor !<uperficie proporcionada al piso retran
queado, construído en la casa n.0 23 de la ronda de 
Sau Antonio. prcvio el pago de los derechos, con 
recargo, de _las rcfcridas obr.as, por cuanto, exami
nados los antccedcntcs ohranles, resulta que el señor 
A111at solicitó y obtuvo autorización p:1ra 1ealizar 
idicba mayor superficie, y ajustandose los pianos 
aprobados a las Ordcnanzas nmnicipa!es la ··ctalidad 
de las ohras por el mismo efectuadas. cone::ederle la 
licencia de alc¡niler que tiene instada para los dos 
pisos adicionados en el indicada· imnueble. ' . 

Jmponer a doña Dólares Badia, por habcr 
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practicada obras de construcción de unos bajos en 
la finca n.0 16 de la calle del Rosellón, antes de 
tcner el permiso concedida, el recargo del roo por 
I oo !'obre los derechos correspondientes, recargo 
que ascicndc a la cantidad de 435'57 ptas. 

- Dcjar sin efecto el acuerdo adoptada en se
sión del dia 16 dei abril último, por el qtÍe !:e imponía 
a doña Pilar Estevan el ~ecargo del roò por 100 

sobre los derecho~ correspotidie11tes a unas pbras 
· ·cfcctuadas en la finca n.0 228 de la avenida de José 

Antonio Primo de Rivcra, ante¡¡ d'e tener el permigo 
conq;dido, por cuanto habiendo sido éste solicitado 
antes dc la íniciación de aquéllas, no puede imputar
se a dicha scñora propósito alguna de infringir la~ 

disposicioncs de las Orclenanza~ ll1Unicipales. 
- 1lmponer, por haber p1·acticado don Serafín 

Vila obras de construcción de un altillci y derribo 
de tabiques en la finca n." 77 de la calle de Ma-' 
llorca antes de fener el permiso concedido, a dicho 
scñor el recargo del 100 por 100 sobre los derecho!¡ 
corrèspondientes, recargo que asciende a la cantidad 
dc 93'37 ptas., y por haber practicad.o don Teodoro 
Aixela obras dc construcción de un cubierto en 1a 
finca n.0 176 de la calle,de la Diputación, antes de 
solicitar autorización para ello, a dicho señor el re
carga del 200 'por 100 sobre 1os derecbos correspon· 
dientcs,· rccargo que asciende a 273'úr ptas. 

- Denegar a don 1\Ianuel Guijarro et permiso 
que ticne solicitado para construir una casita y una 
ccrc.a definitiva en la finca n.!' II9 de la calle de la 
Maresma, puesto que las obras proye~tadas infringen 
el art. 109 de las Ordenanzas municipales. 

1-- Imponer al Banco de la Propíedad una multa 
dc 50 ptas. por la reparación1 sin petmiso, de un zó
calo en la íachacla de la casa n." 27 y 29 de la calle 
dc Matanzas, y que se requiera al expresado Banco 
par~ que, en el plazo de quince días, solicite la lega
lización y presente pianos autorizados de las referidas 
obras, pre\'io pago de los 'derechos, con tecargo, de¡ 
las misma~. ascendentes a 166'86 ptas. · 

- Imponcr, por ha6er constnúdo don Francisco 
Baiíos una marquesina en la finca n.0 24 de ia calle 
de Piqué sin haber solicilado previamelite autoriza
ción para cllo, a dicho señor una ru~lta de 100 ¡1tas., 
mas cf tecargo del 200 por 100 sobre los derechos 
corrcspondientes, derechos y recargos que ascienden, 
en junto, a Sï9'37 ptas. ~ 

- Imponcr a don Luis Sainz una multa de 50 
pesetas por la p'níctíca~ sin penniso, de obras de re
forma interior en la fincà n." uo de la calle de Pro
vcnza, y que' se requiera a dicho ,sefior para que, en 
el plazp dc c¡uincc días, solicite la lega!ización y pre
sente pla nos autorizados de las referidas obras, 
p rcvio pago clc los dcrechos de permjso, con recargo, 
ascendcn1es, en junto, a 101'97 ptas. 

- Tmponer, por hnller practicado don Eduardo 
Mazo obras de con~trucción eh un altillo en la· finca 
n.0 10 dc h calle de Piqué sín haber solicitado pre
viamentc autorización p .. ïra ello, a dicbo señor una 

G A e ET A M...v N I e I P A L o E BAR e EL 0 NA 

multa de so ptas., mas el recargo del 200 por 100 
sobre los dercchos correspondientes derechos -

. d l . ' . y re-
carg?:; que asct.en en a a canh?ad de 140.47 ptas., \' 
no stcndo lega!Jzables las refendas obras se requ· -_ ' 1era 
al senor '.i.\lazo para que, en el plazo de quince dias 
presente pianos de la construcción en su estado ac~ 
tual, asi como con las modificaciones· a introducir 
para adaptaria a las disposicipnes_ con.tenidas en las 
Orclenanzas municipales. , 

- Conceder, mediante el pago de los derechos de 
pcrmiso correspondientes, y con sujeción al proyecto 
~resetltac~o! a don Abdón .Palos la aptorización que 
ttene .sohcttada para practicar obr<:~s de reforma en 
la planta baja, de refotma y ampliación en Ri piso 
primero y adición del piso segundo en la finca n.o 24 
de la calle de Monmany, y hallandosè afectada 'de 
nueva alineación Ja finca de referencia, el penniso se 
concede con sujeción a condicionès restricti\•lÍs. 

- Con~eder a Hijos de Sebastian i\lunté la au
torización que tiene solicitada para construir dos 
cobert¡zos en la finca n.0 r 59 de la calle de Tarragona. 
y hallandose afectada de nu eva alineación Ja" finca de 
r<!ferencia, el permiso se concede con sujeción a con· 
diciones restrictivas. 

SERVICIOS PúBLICOS 

¡Acceder a lo solicitado por doña Leonor Pons 
San taló, qui en in teresa sean inscritas a ·'Su nombre y 
al de sus hijos, don José y doña María Pilar Egozcue 
Pons, la propicdad de clos phtmas de agua de Mon
cada¡' a la primera como usu(rucfual·ia y a los segtm .. 
dos como nudos propietarios, que sqrten la casa nú
m~ros l y 3 de la plaza de Moncadà. 

- Autorizar la celebración, por administración 
directa y mecliante intervención téaúca del Servicio 
dc Higiene y Limpieza de la Vía Pública de la Agru· 
pación de Vialidad, de obras urgentes de reparación 
de instalaciones dc agua y substitución de aparato• 
sanítarios en el urinario subterraneo de la plaza <le 
la Universidad, cuyo importe de 6,g78'o2o ptas. se 
situara en Ja Jefatura del Negociada de Senicios 
Públicos y a disposición del Servicio de J;..impieza e 
H igienc de la Vía Pública de la Agrupación de ~ia· 
lidad, y sera justificada de acuerdo con las dispo~i· 
ciones vigentes, aplicanciose dicha suma cor. c:u;go :1 

la part. 213 del vigente Presupuesto. . 
- Situar, con cargo a la part. _213 del v1gen~e 

Prcsupucsto, en la Jefatura del Neg.óciado de Se:v!· 
cios Púb~icos, y a disposición del Servicio de L1•1~
pieza e Iligiene de la Vía Pública de la Agrupacton 
de Vialitlad, la suma de 4,788'80 ptas.> a justificar, de 
confonnidad con las disposidones etf vigor, _para 
atct1der a los gastos de conservaeión y reparac!Ones 
nccesarias en los urinarios snbterrfweos dependientes 
de dic ho s Servici os. . , 

S · · d E ·tinc1on - Situar en la Jefatura del erVJ.ciO e x 
· 'fi de dc Incendies Ja suma de 27,000 ptas., a JUStl C.'lf1 

; 
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cuerdo con las disposicione.;;; vigenles, para la adqui
:ición al contada. a f:xclusjva Comerciales, S. A., de 
\[anresa, dc doscicntos cincucnta pares de botas, sin 
forro, de 30 ccntímetro:: de altura, de piei vacuna 
er;grasada, curtición vegeta!, teñido en negro, cosido 
Goodvear, dobl~ suela y tacón reclondo, a 98'80 ptas. 
el pa-r, dcst.in~dos al ~crsonal afecto al ~xpresad? 
Servicio, aphcandose el 1mporte de la x;efenda adqm
sición con cargo a la part. 76 del Presupuesto or-

dinaria. 

• COMP~AS 

Paner a disposición <.!el Oficial segundo de la Ma
yordomía :Municipal, don Alejandro · Rosell) ro,ooo 
pe.:ctas, con cargo a las parts. 19 y 20 del Presupuesto 

ordinari o. 
- Pagar créditos a favor de ín~ustriales y co-_ 

merciantes que han sumiuistrado géneros al AymJta
miento durante.Ia segunda quinccna del mes de junio 
último, que ascienden a 23,325'45 ptas. 

- Pagar créditos a favor . de industrialès y co
merciantes que han suministrado géneros al Ayunta
miento, por mediación del N egociado de Compras, 
durante la p~imera quincena del corriente mes dc 
julio, que ascienclcri a 29,613'59 ptas. . 

PERSONAL 

Conceder a doña Dolores Gonuílez Sànchez, ~· 
cribiente de Asistcncia 'N[édica :Municipal, un mes de 
licencía sin percepción de haber, para poder.atender a 
asuntos particulares. 

- Desestimar la petici6n de cloña Amelia Lafita 
Garriga, en la que solicitaba la concesi6n de una gra
tificación extraordinaria por haber fallecido su madre, 
doña ' Josefa Garriga Pelegrín, en actos de servicio, 
abomíndosclc, en su Jugar, la pagà del mes de mayo 
en que falleció la misma, y otra en concepto de gra
cia, po_r tratarse de una empleada de colitratación 
diaria, ahomí.ndosc, en cuanto a la de gracia, c011 
cargo a la part. 9." del vigente Presupuesto. 

- Convocar concurso de caracter Iibre para pro~ 
veer seis plazas dc sepulturero de la Brigada de 
Cemtnterios, dotada, cada una de eiias. con el haber 
semanal dc r26'o3 ptas.; dos plazas de albañil sepui
turero, dotada, cada una de -ell as, con el haber sémaual 
de 132'46 ptas.; concurso restringido entre personal 
no de plantillà para provcer cinco plazas vacantes de 
peón de la Brigada dc Cem~nterios (SecCión Obras), 
dotada, cada una de elias, con el haber setnanal de 
120'75 ptas. ; concurso entre persotml que no sienclo 
de plantilla desempeña en Ja actualidad sus servicios 
en la B.rigada de Vías Públicas, pa1·a cubrir 
u~a plaza de Subcapataz del Scrvièio de Lím · 
p¡eza e Higiene, dotada~ en el vigente Presupuest~ 
con el haber Remanal dc 135'34 pta.!?·; entre per
sonal no de plantilla, concurso para proveer ocho 

plazas de sepulturcro, dotada, cada una •de elias. 
en el vigcnte Prcsupucsto, con el haber sen1anal de 
126'o3· ptas. y dcmas derechos y deberes reglamen
tarios, y concurso entre personal de plantilla para 
proveer la plaza vacante de cncargado "del personal 
de vigilancia y entierros en el Cemcnterio del Sud-' 
oeste, dotada, en el vigente Presupuesto, con ét haber 
anual de 6,300 ptas. 

- Reintegrar al vigilante municipal don José 
Lara Gonzalez 140 ptas., importe del recibo pagado 
por el mismo al vigilante suglente don Miguel Solé 
Llorens, por los catorce días de servicips prestados 
por este último con ntotívo de las lesiones que sc 
produjo el primero en acto de servicío, y al vigilante 
municipal don José Urpí Codina 180 ptas., jtnporte 
del reci!Jo pagado por el mismo al vigilante suplente 
don Francisco Anglora Clavería, por los diecioého 

, días de servici os presta dos por este último con motivo 
de las lesiones que 'se produjo el ptimero en acto dc 
senrkio, cargandose el importe de ambas cantidades 
a la part. 530 del vigentc Presupuesto. 

- Conceder a doña Balbina Ribas Torrens, en
fermera, un mes de liccncia sin percepción de haber, 
y a don José Vernia Urribarri, auxiliar administra
tivo, treinta días de licencia sin percepción de haber, 
para poder atender a asuntos particulares. . 

- Rectificar al fot6grafo de 1\Juseos don Juan 
Vidal Yentosa el haber pasivo concedida por Decreto 
de la alcaldia, en el sentido de que el importe del 
mismo sea el de 10,01 I '37 ptas., en lugar del consig
nada en el citaclo Decreto, por serJe acumülable al 
-sueldo regulador el 15 por JQO de aumento concedida 
a toclos los funcionarios. 

- Cooceder al agente de Arbih·ios don José Mu
gttel:a Leoz tres meses de cxcedencia volw1taria, a fin 
eh! poder atender a asuntos particulares: • 

- · Concedcr el reingrcso al servicio activo del 
auxiliar administrativa cloña Aurora Palma Climent, 
por haber terminado el período de excede!lcia volun
taria que.estaba disfrutando y existir en la actualidad 
plaza vacante, concediéndole un plazo de seis meses 
para tomar posesión del cargo, en vista del certificada 
médico que acompafla con la instancia. 

- Conceder al escribiente de Impuestos Indirec
tes don Ramón Feu Verdaguer seís meses de exce
dencia voluntaria, a fin dc poder atender a asuntos 
particulares. 

- Abonar a doña Josefa Mas Guasp, como vit,~da 
del Director de 1\Jcrcados don Federico Lacroizette 
Cano, la pc~sión anual de 5,383'32 ptas., abomí.ndose 
con cargo a la part. s.n del vigente Prcsupuesto, como 
asimismo se le abone la paga del mes de junio pró-
ximo pasado en que falleció el causante. . 

- Concedcr al auxiliar administrativa adscrito al 
Servicio dc Jmpucstos Inclirectos don Pedro Rafecas 
Jancr dos meses de excedencia voluntaria, a partir 
del dí a I .0 dc agosto próximo, en que terminara la • 
licencia que esta disfrulando; a don l\figuel Champer 
Alvarez, guardia urbano, cuarenta y cinco días de 
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liccnda, ~quince con sueldo y treinta sin percepqon 
de habçr, y al Oficial tercera don Filaliclo Flaquer 
Marqué..;; una prórroga de scis meses en la e>.:cedencía 
voluntaria que vicne disfrutando, a fin de poder aten-
cicr a asuntos particulares. e 

- Poner a disposición dei Oficial encargado del 
reparto dc la documentación municipal, la cantidad 
líquida de óoo ptas., a justificar, para cubrir los 
r,astos dc tran\'Ías del personal encargado de dichu 
.;crvicio, con caràcter urge1.1te, durante el segundo 
semes! re del año en curso, cargandose su importe a 
la part. 180 del Presnpuesto ordinario. 

- Convocar concurso entre personal que no sien
do dc plantilla presta sus servicios en el Laboratorio 
Munièipal para proveer tres plazas de lacero de !a 
B'rigada dc recogida de perros, vacautes en clic]1a 
clependencia, y una de mozo, dotadas, cada una de 
elias, con el haber semanal de 120"7_) ptas. 

- Aprobar la cuenta de gastos urgentes de Ce, 
remo nial dc I r ,822' 45 · ptas., por los gastos ocasio
nades con motivo de lo:; automóviles utiJizados por 
el Excelcntísimo Ayuntamiento durante el mes dc 
m~yo del año en curso, haciéndose cargo de su im
porte a la part. 46 del vigente Presupuesto, y las 
cucntas . dc gastos urgentes, de importe, una. r.soo 
peseias, ¡Jor los gastos ocasionados en virtud de los 
donativos entregados a las Corporaciones Grupo de 
Educación y Descanso y J uventudes Femenina.> 
de F.E.T. y de las J.O.N.S., con ~notivo del concierto 
cjccutado por dichas entidades el día 20 del pasad!f 
mes dc abril, y otra de sxz'os pta·s., por los gastos 
oc.asionados con motivo del viaje a Montserrat par~ 
asistir al cntíerro y funerales del excelentísimo y 
rcvercndísüno Padre Marcet, Abac! {!e Mon_tserrat, 
cargando::~e ·el importe de dichas cuentas a la par
tida 45 d~l Pr~?supucsto ordinario. 

- Aprubqr l~s cuentas de gastos urgentesz una, 
de 2,000 ptas., ¡.¡or los gastos ocasionados con. nio
tivo dc la adquisición de unà copa deporte con destino 

~ al Gran Premio dc Barêclona, ·que s_ení disptttada en 
las tiradas organizadas por la Asoèiación dc Caza
dores de Cataluíia; otra, de 1,092'30 ptas., importe 
dc los gastos ocasionades con .notiv,1 de la estancia 
en esta ciudad de los médicos de la I!acultad de ~Ie
diciua de Valenc_ia; otra, de 7ï6'4o ptas., irnpf)rte de 
los gastos ocasionades con motivo de los obsequies 
tributades al Cónsul general de Portugal, y otra. de 
575 pta~ .• impotie dc los gastos ocasionades cou mo
tivo dc Ja estancia en ésta del doctor den Gregorio 
Marañón, haciéndose cargo de su importe a la par
tida 45' del vigcntc :Presupuesto. 

- Aprol)ar las cuentas de importe, una, 3.851'05 
pcsctas, por los gastos ocasionada~ con motívo de las 
cenas scrvidas en esta Casa Consistorial clurante Jas 
oposiciones· celcbradas· los días ·23 de l(layo y S de 
junio próximo pasado; otra, de importe 2,8g8'8o pe-

• s.ctas, por los gastos ocasionades ccm moti,·o de la 
Exposición de Rosas dc PrimaYera, celebrada en los 
jarclincs dè La Rosalcda, y otra, de 473 ptas., impo~té 
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de los gastos ocasionades con motivo de la ccleb · · 
d I . . . . racl(¡n 

U
: _qumcuadge.-;m888Jo~ct~vo ~versario de la Exposición 
mversal e 1 , cargandose dichos gastos a la 

part. 45 del Presupuesto ordinario. ' 
....._ l\bonar a doña Dolares Vergés Llon e 

· d d 1 · 1 T r• 0010 
v1~ud <\ CC C~rp\l~~tJCl;O de OS a!le(CS lv!unicipaJes don 

e ro aros H a , un soéorro, por una sola vez d 
6,723'60 ptas;, abomí.ndose con cargo a Ja part.' 8.~ 
del vigcnte Presupuestó, como asimisnio se le abone 
Ja paga del mes de junio próximo pasado en que fa . 
lleció el causante. 

- Concedcr a doña Aurelia Montero F~rmín- • 
dcz, cotno viuda del agcnte de Arbitrios ·don l\ndrés 
Martín !;ópcz, una paga de gracia, ~demas de Ja 
concedida por acuerdo .de 16 de abril t1ltimo, aten
didas las circunstancias en que se halla la recurrente 
y• la exigüedad del socorro que le correspondió por 
los aiios de servicios que llevaba el causante, abonàn
dose COll cargo a Ja part. 8." del vigente Presupuesto. 

- Abonar a doña Ramona Serra Sellaré::, como 
viuda del agente de Arbitrios don Juan Prat Bastard, 
ull socorro, por una sola vez, de 6,258'zo ptas., equi
valente a una anualidad del _sueldo regulador, por 
ser)e COÍllpUtables mas de quince y menos de dicciocho 
años dc scn·icios. abonandose con cargo a la part. 8.• 
del vigentc Prcsupuesto. 

- Concedcr a don Alberto Vendrell Romagosa, 
porl.amiras, sesenta días de liccncia sin percepción de 
haber; a doña María Luisa Canela Batlle, treintÍ 
días de liccncia sin percepción de haber; a don Carlos, 
Gonzalez 1\.lcrcé, funcionario adscrita a los Muscos 
l\1unicipalcs de Arte, treinta elias de ücencia sin per· 
cepción dc haber; a don Antonio Lleu~ LJedós, quin¡ 
ce días de liccncia s in percepçión de liaber; al agente 
de la Guardia Urbana don Lucas Abelhin Martínez, 
seis meses <Jc prórroga en la excedencia voluntaria 
que vienc disfrutando; al auxíliar administrativa doña 
Merct"des llasas Puig, tUla prórroga de seis meses 
de excedcncia, por ~er el plazo rnaximo a que tiene. 
derecho, y a dofia Teresa Bes Guim> auxiliar admi· 
nistratÏ\'O adscrito al Negociada de Reempb.ios y 
:'\ tencioncs 1\.Iilitares, treinta días de licencia sin per· 
cepción de haber, para poder ateñder a asuntos par-
ticulares. , 

- Abonar a doña :Mercedes Trias Casas, como 
viuda del Oficial tercer~ do¡{ Luis Ausió ~fique!, 
2,953 ptas., importe de las diferencias de baber pa· 
sivo que correspond1au percibir al citado funciou_ari(l, 
abomindose con cargo a Ja part. 12 del vigente Pre
supucsto. 
~ Aprobar las cuentas de gastes urgeòte~, de im

porte, una, 6,6¡8'80 ptas., por los gastos oca.c;ionad~; 
con motivo dc la inauguración oficial de la ~IV Fena 
Nacional e Internacional de Muestras de Barcelom; 
otra; dc J 1,998'95 ptas,, por los gastos ocasíonados 
con motivo clc Ja estancia eu esta ciudad del e.xcelen· 
tísimo seiíor don Jo sé Ibàñez Martín, i.\Iinistro de 
Edttcación Naci.onal, y otra, de 8,88o'85 ptas .. impor!e 
dc los gas.tos ·ocasionades con motivo de la esta~cra. 

• 
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e~ta ciudad del excelentísimo señor l\Iinistro de 
rodu~tria y Comercio, señor Suanzes, cargcí.ndose el 
importe de dichas cucntas con cargo a la part. 45 del 
,;gente Presupuesto. 

_ Aprobar Jas cucntas de gastos urgentes, de 
importe, una, I0,630 ptas.,. por los gast?s ocasiona~os 
con motivo <ie los obsequ10s que se trtbutaron a los 
guardias ma ri nas del Buqu~-Escue la «..J uan Seòastian 
Elcano:t, durante su cstanc1a en esta c1udad; otra, dc 
r,j?5'40 ptns., por. los gastos oc~sionados durante fa 
estancia en esta c1udad dc los Jugadores de bockey 
de Portugal y alumnes dc Ja Escuela de Hostelerra de 

. ~[adrid, y por el alqttiler de sillas para el concierto 
de la Banda dc Policía Armac}a, de Madrid, y actos 
celebraclos en la Capilla de Santa Agueda, Grupo es
colàr cRamón Llull», Casa de Maternología y Hos
pital de Infecciosos, y otra, de 1,650 ptas., por los 
gastos ocasionados con motivo de los obséquios de 
ramos de tlores <jUC fueron entregados a diversas se
ñoras de personalidades que han visitado nuestra 
ciudatl, cargandose dichos gastos a la part. 45 del 
ri~ente Presupuesto ordinario. 

· - Conceder a don Ramón de Balanzó Simchez 
de Cueto, Oficial tercero, sesenta días de licencia, 
treinta con sueldo y otros treinta sin percepción dc 
haber, para poder atencler a asuntos particulares. 

1- t\probar las cuentas de gastos urgemes, de 
importe, una, 3,26-t'So plas., por los gastos ocasio
nados con motivo dc la estancia en esta ciudad del 
Marqués de Lozoya, Directo-r general de Bellas Ar
tcs, para asistir a Ja inauguración de la exposición de 
las estaluas dc Poblet; otra, de importè 3,155 ptas, 
por Ja adquisición dc trece copa:; deporte con destino 
a las entidadcs clcportivas VII Sçmana Deportiva 
Militar, Paloma Dcportiva, Pelota Base, Club Pro.J . 
venzalense, Club Vasconia, Campconatos de Esquí, 
El :l!rmdo Dcportivo, Concurso Hipíco y XIV Ex
posición Internacional Canina, y otra, de ¡8o'75 pc
~etas, por los gastos ocasionaclos con motivo de los 
obsequio~ tributados a los Generales y ] efes de la 
F.~cuela de Guerra, durante su visita a esta ciudad v 
a los delegados de Pax Romana, cargandose el impo~t~ 
de dichas cuentas a la part. -tS del vigente Presu
f'llesto. 

- Aprohar la cuenta de gastos ufg-e1ites de Ce
remonial, de 13,966'3o ptas., por los gastos ocasio
uados con motivo del montaje. de Ut} ~cenario junto 
a l~s muros del Salón dc! Tinell, para la represen
tac¡on de un auto sacramental por los alumnos de la 
~S(uela del Teatro, cargandosc su importe a la par
hda 528, del vigente Presupuesto. 

CUL'IURA 

Aprobar la factura dè 3,500 ptas. presenMda por :n Luis Ruhi~·alt~, ~e.lativa a la impresión de las 
::es para la adJUUlCacJOn de los premios «Martorell» v ür · 

· ' as~ana~, Ioda vez que el ga~to de que se trata 
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puede satisfacerse con cargo a los fondos del Legado 
~fartorell, donde existe suficiente remanente para 
lmcer efectiva la factura de referencia. 

- Librar, al objcto de poder satisfacer el importe 
de los trabajos de copia de sicte tomos del manuscrita 
denmninado Calaix dc Sastre, a don Antonio Gon
zalez Núñez, Secretaria del Archivo Histórico de la 
Ciudad, II,ooo ptas., a justificar, con L'argo al ca
pítula ~ art. 6.0

, part. r2c, del Presueuesto extràor
dinario de Obras de 1942-45. 

1-- Hacer constar en acta la gratitud del Ayun
tamien1o a clon Ernesto Martínez Ferrando, Director 
del Archivo de la Corona de Aragón, por .hab~r ce
dïdo, para figurar en la recién clausurada Exposición 
de las estatuas rcales dc Poblet, una serie de valiosos 
e interesantísimos documentos procedentes del citado 
Archivo y relacionados con Poblet y los monarcas de . 
la dinastía catalanoaragonesa. 

- Disponer que, accedicndo a lo solicitado por 
el ilustre señor Concejal delegado del Distrito VIII, 
r al igual que en años anteriores, la Orquesta Àiu
nícipal de Barcelona celeore un concierto en el Coliseo 
Pompeya de la barriada de Gracia, con motivo de la 
Fiesta mayor de la misma, el día 23 de agosto próxi
mo, a las diez y media de la noche, y ,que, asirnismo, 
la Sección <le Instrumentos de Viento de la citada 
Orquesta dé una audición en la pl~a de Ríus y Tau
let, con ocasión, también, de los aludidos festejos po
puJares, el día 13 del propio mes, a Jas veintidós treiu
ta horas. 

- Aprobar los presupuestos de importe, en total, 
3I,500'55 ptas., referentes a la adquisición y restau
ración de mobiliario dc dÍ\'ersas Escuelas municipa
les, nacionales y Gnrpos escolares, for'mulados por 
diversos industriales, aplicandose el gasto· d( que sc 
trata con cargo a la part. 343 del vigente Presupuesto, 
cuya consignación fué habilitada por acuerdo de la 
Excelentísima Comisión Municipal Permanente. 

- Adquirir, por el precio global de .+,125 ptas.J 
once instmmcntos antiguos, destinades a las instala
ciones del l\Iu~co ~funicipal de :Música, libntndose !a 
expresada suma a don hidro Creus Jarnnot, Secre
taria de la Escuela de ~Iúsica (Conservatorio Supe
rior), para su oportuno abono y justificaciÓJ}, con ~ 
cargo al cap. x, art. 6.0

, part. I2c, del Presupuesto 
e..xtraordinario de Obras. 

- Poncr a disposición, al objeto de poder aten
der, durantc el segundo semestre del aiïo en curso, a 
los gastos del Archivo 1\fusical y de la Bibl1oteca de la. 
Escuela .i\Iunicipal dc ~lúsica (Conservatorio Su.pe: 
1-ior), de don Isidro Creus Jaumot, Secretaria _de la 
referida Escuela, la cautidad de 2,165'6o ptas., a jus:. 
tifi.car, con catgo a la part .. 382 del vigente Presu
puesto. habilitada por acucnlo de la Excma. Comisión 
Municipal Permanentc. 

- Librar, al objeto de poder seguir atendiendo 
al pago de diYcrsos gastos del Instituta Municipal 
de C1encias Naturalcs, a don Francisco Pardillo Va
quer, Director dc la citada institución, las cantida-
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des de 5,000, 15,000 y 3,375 ptas., a justificar, con 
cargo, re~pectivame~tè, a la part. 46o, apartades d, 
e y f del cap. x, art.~ 6.0 _B, del -çígente Presupuesto, 
habilitada por acuerdo de la Excma. Comisión Mu
nicipal Permancnte. 

- Concedcr, en consideración a la eficaz labor 
educativa "que, como consiliario, presta el re~erendo 
don Jaimc Batlle Bosch, a las Escuelas Municipa
les de Sordomudos y Deficientes, por una sola vez, 
una gratificación de r,ooo ptas., la cua! le sení. abo
nada con carga a la part. 465 del Ptesupuesto or

dinaria. 
- Conccder, accediendo a lo interesado por el 

ilustre señor don Arcadio Pallé, Concejal delegado 
del Distrito VII, a don Pablo Fornt una subvención 
de 1,000 ptas., destinada a los premies de Con
curso dc Aprendizaje que, para estímulo de los fu
tures obreres y artesauos, se propone realizar dicho 
~eiior en fccha pròxima, de acuerdo con la Tenencia 
del aludido distrito, haciéndose efectiva la ex.pre
!:ada suma con carga al cap. -x, art. 6.0

, part. 12c, del 
Prcsupuesto cxlraordinario de Obrr.s de I9-!2-45· 

- Desestimar la _instancia · presentada por los 
doctores don Guillermo de Benavent r don Joaquín 
María Péres Casañas, Presidente y Secretaria, res
pectivamcnte, del Colegio de Doctores del Distrito 
Univcrsitario de Barcelona, solicitando una subven· 
ción de 10,000 ptas., aplicable a los fines propios de 
Ja referida institución, ya que en el vigente Pre
supueslo no existe consignación aplicable al caso a 
que se reficre la antedicha solicitud. 

,_ Conceder, accediendo a lo solicitado por el 
editor don José M." Cruzet Sanfelíu, autorización 
para editar las obras completas de Ig11acio Iglesias, 
cuya propiedad !iteraria pertenece, por legado tes; 
tamentario, a este Excelentísirño Ayuntamiento, .v 
de acuerdo con el proyecto de contrato redactada al 
efccto, y que las cantidades que la Corporación mu
nicipal pcrciba por la edición de las ·obras compte
tas de que se trata, se entiendan afectadas por las 
aargas . de la herencia que se especifican en el tes
tamento de la señora viuda de Iglesias y aceptadas 
por este Municipio. 

- Aprobar la cueota justificada presentada por 
la Inspectora-administradora de las Cantinas Esco
lares; doña Mcrcedes Setoaín Puig, relativa a la in
versión de 50,000 ptas., que le fueron libradas pa~ 
atender, mcdiante pago al eontado, al suministro de 
las provisioncs destinadas a las cantinas que sostiene 
èste Ayuntamiento. 
• - Aprobar la cuenta justificada presentada por 
don Ramón Bonell Chanut, Subdirector. de la Or
questa Municipal de Barcelona, relativa a la ínver~ 
sión dc 7,500 ptas., que lc fuer.on libradas para gra
tificar a los profcsores de la mencionada orquesta 
que ejerccn doble actividad en Ta misma. 

- Desestimar la instancia presentada por don 
Jo sé Martí F aid ella, en nombre propio y en el de los 
alumnbs de ta Escuela Elemental del Trabajo de la 
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Excelentísima Diputación Provincial de Bar 1 , . ce ona, 
que cursan los dos ulhmos cursos de la especi. ¡·d d 
d l 

. . 1
. . d a 1 a 

e e ectnc1stas, so 1C1tan o les sea concedida 
b 

. , d . I una 
su venc10n para estmar a e. sufragar los gasto 
1 

. , 
1 1

. . , s que 
es ~cas10~ara .• a rea ¡zac!On de un viaje de pr.ícticas 

a. la tennmac10n del presen~e curso, ya que en el 
v1gente Presupucsto no extste consignación ad _ 
cuada al fin solicitado en la instancia objeto del pr:. 
sente dictamen. 

:-:- Poner, con cargo a la: cantidad de 5,000 ptas., . 
habthtada por acuerdo de la Excelentísima Comisión 
Municipa'.l Permanente de fecha 18 de junio último 
a disposición dc don Miguel Llot, Oficial encargad~ 
del Servicio de Premios y Beoas, la cantidad de 
1,000 ptas., a justificar, para atender al pago de pe
qucños gastos relatives a los becaries hijos de fun
cionaries municipales, que, por su reducida. cuan· 
tía, son anticipades al contada por los interesados. 

.....:.. Aprobar los presupuestos de importe pese
tas 34.425'00, referentes a suministro y reparación 
de muebles de distintas escuelas y grupos escola
res, formulades por diversos industriales, aplicin
dose el -gasto de que se trata con cargo a la part. 343 

· del ,;gente Presupuesto. 
- Librar, al objeto de poder seguir. 11.tendiemio 

a los gastos de funcionamiento del .Mu¡;eo de In
dustrias y Artes Populares, emisiones de radio, pre· 
paración -dc impresos del Archivo Histórico de la 
Ciudad y depósitos documentales del antiguo edifi· 
cio del Hospital de la Santa Cruz, a don Antonío 
Gonzalez N úñez, Secretaria del · citado Archivo, las 
c~ntidades de 4,000, 5,000, r ,6oo y z,ooo ptas., a 
justificar, con cargo, respectivamente, a las partidas 
434c, 44&, 448b y 454 del cap. x, art. 6.ò, del VÍ· 

gente Prcsupuestò, habilitadas · para las correspon· 
clientes atenciones por acuerdo de la E:xcelentísíma 
Co111isión Municipal Permanente. 

CEl\IENTERIOS 

Conceder el derecho funerario a perpetuidad 
sobre un nicho a quien lo tenga concedida tempo· 
ralmente, bien sea entre familiares directos o bien 
personalmente, el derecho funerario sobre dos o !"•1~ 
nichos, cuya concesión perpetua se entendení conoi
cionada a la obligaci6n que contra_ení el solkit:>.nte d_e 
llevar a cabo el traslado de todos los restos deposi
tados en los nichos que le fueran coñcedidos tempo
ralmente al que le sea concedida a perJ)etuidad, ba· 
ciéndose constar tal obligación o reverso del res
guardo provisional que se le entregue por ~~ ~ego· 
ciado dc Cementerios al efectuar el antes tndtcado 
pago, consigmí.ndose a centinuación de la anterior 
diligencia los nombres correspondientes a las per· 
sonas cuyos restos deberan ser objeto del cor;es
pondicnte traslado dè sepultura y sii1 que pueda ser 
entregado el hÍtulo definitiva hast;l. y tapto que por 
la Administración del respectiva cement~rio no se 
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llaga constar eu el propio documento haberse dado 
tnl cumplimiento a los traslados de restos que 

ao d I .. , 
consten relaciona os, y que a transmts1on o trans-
ícrencia del derccho funcrado, cualquiera que sea 

1 car:ícter jundico con que. se presente, serci sólo 
e utorizada cuando haya ten i do lugar el failecimiento 
~el primer conccsionario o concesionadas de aquél, 
siempre que concurran los .~emas requ~sit~s exigides 
por la vigentc reglamentac1on de la matena. 

_ ,Aprobar, para su pago, las facturas de im
porte total 589 pt~s., correspondient.es a materiales 
surninistrados a dtversas dependenctas de la Dele
gación dc la Ponencia de Cementerios durahte la 
primera quincena del corriente mes de julio. 

- Pagar Jas seis facturas que se dinin, de di
ferentes comerciantes e industriales que han sumi
nistrado, duranle la primera quincena del pasado 
mes de junio, diversos géneros y materiales a dife
rentes dependencias de · la Delegación de Ja Ponen
cia-de Ccmenterios: De don José Ros, de importe 
231'50 r r 53'75 ptas., con cargo a Ja part. 218; de 
~fuebles Cerczo, dc importe 500 ptas., con cargo -a 
la part. soo ~- dc Gní.ficas Calmell, de importe I ,950 
y 475 ptas., con cargo a la part. 2I8, y de Suminis
tros Industrialcs y Eléctricos FRANS, de importe 
319'20 ptas., con cargo a la part. 221, todas <iichas 
consignacioncs del Presupuesto vigente. 

- Conccder a don Jaime Sapera Ribot el de
rt'Cho (unerario sobre el nicho de piso primera, con 
osario, n.0 ll4T, interior, isla primera, departa
mento primcro, del Ccmenterio del Este, por resul
tar el mismo ser hermano consanguíneo de la titular 
del dcscrito dcrec.ho íuneratio~ doña Josefa Sapera. 

· Cupull1 y tío carnal del hi jo y heredero de esta úl
tima1 don Dicgo Majó Sapera, qL1edando de esta 
forma el citado dcrecho funerario dentro de la fa
milia Sapcra, cuya concesión de derecho se efec
tuara ·a los :::olos e fectos achninistrativos y con la 
clausula csin perjuicio de tcrcero~ y previo el pag~ 
de las cantidadcs señaladas en la 1rigente tarifa, o 
sea: 40 ptas. por los correspopdientes derechos de 
lraspaso; 2o, por los de cesión, y 5, por la nu eva 
carta de cesión funeraria, formando un total de 65 
pesetas, y que :::e cxpida un nuevo titulo funerario 
por traspaso y ccsión relativo a la descrita finca y a 
nombre del repcljdo don Jaime Sapera Ribot. -

- ll\prooor las cue'ntas justificativa$ de la in· 
\'crsión de 40,000 ptas., percibidas para continuar la 
adquisición .de archivadores y fichas jndispensables 
para la reconstrucción completa del fichero de sepul
!uras pro'Vísionales v definitivas de los distintos ce-
mentcrios. • 

- Satisfaccr a don 'I'eodoro Sotuñ Baurés, 
como acljudicatario dc Ja !>ubasta relativa a l serv-icio 
de c.o~Jductorcs, caballerías y carros, con destino al 
serviCIO g<'neral de Cemcnterios, a las obras, riegos 
)' dcm~s tr~bajos que se ejecutan en Íos mismos por 
las Bngadas de Ccmenterios, jornal de carro y con
ductor que S!Jministre, a razón de 6o ptas. cada uno, 
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mas el 14 por 100, en concepte de beneficio indus
trial, amortizaciones y seguros a partir de I .0 de 
enero de 1945,· cuyo importe asciende a la cantidad 
de 39,717'6o ptas. por los setvicios prestades hasta 
el 31 de diciembre del propio año; que igualmente 
se haga efectivo c1 cxprcsado jornal .de 6o ptas. por 

4

carro y conductor a partir del día I6 de junio del 
"cordente año, y cuyo aumento representa, hasta el 

3I dc diciembre de 1946, la cantidad de 1.8,262'80 
pesetas, y que no cxistiendo consignación en . el vi
gente Presupucsto para el pago de las expresadas 
sumas, se habiliten en su dia, por la ilustre CQmi
sión de Hacienda, los créditos necesarios, co.n ~rgo 
a futuros prcsupuestos, en la forma que por la 
n1isma se estimara mas convcniente. 

- Disponer, para la urbanización de la parte 
del Cementcrio del Sudoeste emplazada al final del 
tramo cuarto de Ja vía de San Francisco, agrupacio·~ 

nes séptima y novena, y t::unbién para facilifar el r 
enlace del referido tramo con el finàl de la vía <ie 
San Jaime, que scscnta nichos de los recientemente 
construídos por S: y J. Olivella Paulí, S. L., en el 
citada Cementcrio del Sudoeste, en méritos de la 
subasta adjudicàda a su favor en 26 de junio del 
año 1945, sean numerades con los n.' I IOS a1 1 164, 
o sea los mismo!! con que figuran los 11ichos conec
didos a perpe"tuidad sitos en la vía de San Fran
cisco, agrupación novena, del repetido Cementeri9 
del Sudoeste y que por su deficiente estado de con
servación debení.n ser derribados, cuidando que la 
nueva numeración cowesponda exactamente a la ac" 
tual en cuanto a la clase y condición de las sepul
turas; prohibir, desde el .momento de la recepción y 
aprobación del nucvo grupo de 11ichos, las inhw11a
ciones y traslados en los nicbos comprendidos en el 
grupo que dehera ser derruído; proceder, al venci
miento del ténnino dc Ja concesión temporal de las 
sepulturas de tai clase comprendidas en el grupo 
objeto de derribo, al traslado forzoso· de los restos 
contenidos en las mismas, cuyo traslado se verifi
cara en presencia dc los iutercsados en el memento 
del pago de la renovación de la concesión temporal, 
si la misma tuvicra Jugar, o cuando··dispongn el 
N' egociado de Cementerios en otro ·caso, en el tra
mite nÓrmal dc las oportunas relaciones de conce
sionarios que no ll<''\11 procedida al referida pago; que 
previa citación personal o mediante anuncio publi
cada en el Bolcfín Oficial de la Pr01.•incia de Barcc
lo11a y en dos pcriódicos de la localidad, de no po- • 
derse efectuar aquella, de los interesados en las se
pulturas de concrsiòn perpetua, señaladas de nú
meros JJ05 al 1164 en el grupo objeto de derribo, se 
proccda, <!entro de los tres meses siguientes 'a la 
practica de aquella citación o publicacióri del amm
ria en su caso, la que ~e llevara a etecto un.a vez 
transcurrido el término legal desde la última inhu
mación, al traslado íorzoso de los restos depositados 
en las expresadas sepulturas, a las señaladas de igual 
número de las de nueva construcción, levantandos( 

. . 
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por la Administración del Cementerio la correspon
dientc acta dc totl<~s los traslados que se efectúan en 
méritos dc lo di:;pueslo en el presente diétamen, cuya 
copia rcmitiní al Negociado de Cementerios, y que 
los traslados que sc efcctúen en méritos del presente 
acucrdo, sc lleven a efecto sin devcngo de derechos, 
en ateución al caní.cter forzo;;o de los mismos. 

- Conceder a las hennanas doña Carmen y 
dofia Tecla Lafont Tintoré y a los hermanos don 
Pablo, doíía Germana y doña l\iercedes Laíont 
Trinquccos.tes el derecho funerario_ sobre el arco 
n.u 87 del departamento segundo del Cementerio del 
Este, por resultar los mismos ser sucesores directos 
del toncesiouario, clon Pablo María Tíntoré, cuya 

· concesión dc dcrecho sc efectuara a los solos efectos 
administrativos y con la díwsula de «sin perjuicio 
dc terccro:), Y· que mediante el pago <!e 75 ptas. 
por los corrcspondientes derechos de duplicada, 152 
pcBetas por los de traspaso y 20 ptas. por la nueva 
carta dc cbnccsión funeraria, formaudo un total de 

247 ptas. 

BENEFICENCIA 

Pagar, con cargo a las partidas del vigente Pre
supuesto que se indican, las facturas que siguen: 
De don Antonio Verdaguer, de importe 3,587'50 pe
setas, por suministro de huevos a la Colo nia I nd us
trial· de Nuestro. Scñora de Port, a la part. 293; dc 
don José Noguera, de importe r,094'50 ptas., por 
sumiaistro de vi no a la Colo nia Jndustrial de Nu es
t ra Scñora dc Port, a 1¡t part. :293; de don Salvador 
Matutauo, de importe 12,539'40 ptas., por swninis
tro dc fruta.r; y vcrduras a la Cotonia Industrial de 
N uestra S cií ora. de Port, a Ja part. 293 ; de doña 
Consuelo Moré, de importe 7,310'40 ptas., por su
ministro de pan a Ja Cotonia Industrial de Nuestra 
Scñora de Port, a la part. 293; de doña Rosa La
zaro Passada, de importe 13,156 ptas., por suminis
tro de carnc al Asilo :Municipal del Parque, a la 
part. 290; dc la misma, de importe s,r87 ptas., por 

· suministro de dcspojos de temera al Asilo :Municipal 
del Parque, a la part. 290; de la casa Antonio Soler 
y Compaiiía, S. L., de importe 15.68/65 ptas., por 
suministro de carne dc cerclo a la Cotonia Industrial 
dc N ucstra Señora de Port, a la part. 293; de don 
Joaquín Salas, de importe 3,591'25 ptas., por suminis-

• tro dc carnc de cordero al Asilo Municipal del Parque, 
a la part. 290; de doña Rosa Lit.zaro Passada, de 
importe 3,795 ptas., por suministro de carne al Refu

_gio Provisional de Niños, a la part. 295; de Indus· 
trias Rig~u, S. A., de importe IJA--25'65 ptas., por 
suministro de tejidos al Asilo Municipal del Par
que, a la part. 290; de doña Rosa Lizaro Passada, 
de importe 14,872 ptas., por suministro. de carne 
a la Colonia Industrial de Nuestra Señora de Pòrt, a 
la part. 293; de la mi~ma, de iÍnporle s,6o7 ptas., 
por suministro de despojos de ternera a la Colonia 
Industrial dc Nuestra Señora de Port, a la part. 293'; 
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' 
de Industrias Rigau, S. A., de importe 1 ~33·-

t 
. . d "d •/ ¡O pe-

se as, por sumuustro e tejt os a la Colonia I d . 
trial de 1\ uestra Señora de Port, a la part. 29°. ud~-
1 e -· H' I I 3• e . a 01~1pama 1spano ~ ~ndesa, S. A., de importe 
11,317 90 ptas., por _sumllllstro de sardinas a la e 
lonia Industrial de Nue~tra Señora de ~rt ~ 

d D 
, a.a 

~art. 293 ; e • roguenas de San Agustín, S. A., dl! 
tm porte 4,96.:¡. 65 ptas., por suministro d(! artíc~l . 
dc drogueria al Asilo :Municipal del Parque a ~· 
part. 290,; de don T~t~as Farrés, de importe' pese~ 
tas 4,441 30, por sumu1tstro dc embutidos a la Co
tonia Industrial de N uestra Señora de Port, a la 
part. 293 ; de dm? .. Tomas Fanés •. de importe 2,457 
pesctas, por sumuustro de embutJdos al Asilo Mti· 

nici pal del J=>arque, a la part. 290; de don Joaquí11 
Gir bau, dc importe 23,991 '70 ptas., por suministro 
dc frutas y verduras a la Colonia Industrial de ~ues
tra Señora dè Port, a la part. 293; de don C. Garcia, 
de importe 4.515'90 ptas., por reparaciones de lan~pis
tería efcctuadas en el Asilo :Municipal del Parque, a 
la part. 290 ; del Tribunal Tutelar de ·Menores de 
::\ladrid, de importe 1,347'50 ptas., importe de Ja 
relación de Jas estancias causadas por los menores 
naturales dc esta ciudad y acogidos por cuenta de 
este Excmo. Ayuntamiento durante el año 1945, a 
la part. 319; del Tribunal Tutelar de ~1enores de 
Alicante, dc importe 245' so ptas., importe de fa re
lación de las estancias causadas por los menon.':S 
naturales dç esta ciudad y acogidos por cuenta de 
cste Excmo. Ayuntamiento durante el segundo se
mestre <.I el año 1945, a la part. 319; del Tribunal 
Tutelar dc Mcnores de Castellón, de importe 185 
pesetas, importe de la relación de las estancias cau· 
sadas pot• los menores naturales de esta ciudad y 
acogidos por cuenta de este Excmo. Ayuntamiento, 
durante el cuarto trimestre del año 1945, a la par· 
tida 319; del Tribunal Tutelar de Menores de Gra· 
nada, de importe I 5' 50 ptas., importe de las estan· 
cias causadas por ltiS menores naturales de esta ciu: 
dad y acogidos por cuenta de este Excmo. Ayunta· 
miento durante el mes de diciembre de 1945, a la 
part. 319; de la Compañía Hispano Islandesa, S. A .. 
dc importe 3,778'35 ptas., por suministro de sar· 
<.linas al Asilo .Municipal del Parque, a la part. :!<JO. 
y dc doña Rosa Lazaro Passada, de importe J,l!oo 
pcsetas, por suministro de came al Refugio Prov.· 
sional de Niñas, a la part. 296. . 

- Aprobar las cuentas justificati·vas de las can
tidades recibidas que siguen: 2,9r6'66 del Jefe ~el 
Negociada de Beneficencia Mu'nicipal, para atencto· 
ncs del Albergue Nocturna de la calle de Valldon· 
cella; 6,2SO ptas., del mismo Jefe del Negociada de 
~encficeilcia Municipal, para alençiones de la ~o
lonia Agrícola dc Martorellas; 7,000 ptasl, del .senor 
Rueda, Oficial primera encargado de la Oficina de la 
Secrctaría dc la Alc~ldÍa1 para atender los pagos 
de socorros ci1 •la Secretaría Particular, y 2,500 pe· 
setas, del Administrador dd Asilo Municipal del 
~arque, para el pago de gratificaciones al personal 
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iutcrnado por trabajos auxiliares prestàdos en el 

JliÍ<tllO. 
· _ Pagar, con cargo a las partidas del Presu-
•.;to vigente que se indican, las facturas que van 

pue. o . e· d . 8 '6o continuacióu: Dc ptJca 1tor, e Importe 3 I 

• 
3
;esetas por suministro dc varios aparatos de óptica 

PI ser~icio de Aparatos Ortopédicos de este Nego· a ~ -
ciado, part. 289; del Tribunal Tutelar de Menores de 
:\lmería, de importe 3 ptas., por estancias causadas 
por ¡05 menares naturales de esta ciudad y acogidos 
por cuenta de est~ ~·:xcmo. Ayuntamiento durante el 
mes de mayo prox1mo pasado, a la part. 319; del 
Tribunal Tutelar de Menores de Palma de Ma
llorca, de importe I 35 plas., por estancias causa das 
por los m~nores naturales de esta ciudad y acogi
dos por cucnta de este Excmo. Ayuntamiento du
rante e} primer trimestre de 1946, a la part. 319; del 
Tribunal Tutelar dc Menores de San Sebastian, de 
importe 6o ptas., por estancias causadas por los me
rores naturalcs dc esta ciudad y acogidos por cuenta 
de estc Excmo. Ayuntamieni.o· durante los meses de 
enero, febrcro, marzo y abril próximo pasados, J. 

. la part. 319; del Tribunal Tutelar de ~Ienores qe 
Sc1•illa, dc importe 53'50 ptas., por estancias cau
sadas por los mcnores naturales de esta ciudad y 
acogidos por cuenta de este Excmo. Ayuntamiento 
durante el primer trimestre del año en curso, a la 
part. 319; dd Tribunal Tutelar de Menores de So
ria, de importe 30'50 ptas., por estancias causadas 
por los menares naturalcs dc esta ciudad y acogi
dos por cuenta de estc Excmo. Ayuntamiento du
rant<' los mescs dc abril y mayo próximo pasados, a 
la part. 319; del 1'ribunal Tutelar de :Meno res de 
~Iurcia, dc importe 275 ptas., por estancias ca~1sadas 
por los mcnores nat11rales de està ciudad y acogi
dos por cuenta de este Excmo. Ayuntauúento du
rante el segunrlo I rin :~strc del año en curso, a la 
part. 319; dc la casa F cisa, de importe 4-P02 '95. 
pesctas. por suministro de frutas y verduras al Asilo 
~Iunicipal del Pàrque, a la p·art. 290; de la casa 
Ram, S. A., de importe 2,604 ptas., por sumillistro 
de lechc al Asilo Municipal del Parque, a la par- • 
l~da 290: de don Juan Pujol Soler y Compañía, so-. 
Cledad en comandita, de importe 8<)o'20 ptas., por 
suministro de alpargatas al Asilo ~Iunicipal del 
Parque, a la part. 290; del mismo, de importe 816'zo 
pesetas, P9r su{ninistro de alpargatas a la Colonia 
Industrial dc Nucstra Señora de Port, a la part. 293; 
dc la casa Oller y Scrr~, dc importe 6-t.957'25 ·pe-· 
~tas, por suministro de artículos alimenticios al 

• -~~ilo Municipal dei Parque, a la part. 290; de la 
nusrna casa Oller y Serra, de importe 17,34.3'10 ¡)e
setas, yor suministro dc artículos de drogueria a la 
Colon1a Industrial <.I e N uestra Scñora de Port, a la 
part. 293; de don Valentín Giribets, de Ímpohe 
1 ~·~14'.¡o pt~~-. por í'illministro de pan al Asilo 1f u
nJclpa[ del Parque, a la part. .290; de don José No
~uera 1 · ". • e e 1m porte 1 ,365'25 .ptas., por suministro de 
Vlno al Asilo :Municipal del Parquc, a la part. 290; 
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dei ·Tribunal Tutelar dc ~Ienores de Balcares, de , 
importe ïi ptas., por cstancias causadas por los 'me
nores naturales dc esta ciudad acogidos por cuenta 
de este E~cmo. Ayuntamiento durante el cuarto tri-
. mestre dc 1945, a la part. 319, y de ·don Carlos 
Roscll Coma, de importe Jo.z¡o ptas., por sunúni$
tro de carbón a la Bencficencia :\Iunicipal, a la par
tida 293. 

' HIGIENE Y SANIDAD 

Poner a disposición dc don Ramón Cuilell Reig, 
Director del Parquc de Farmacia 'Municipal, 8,185 
pesetas, para que pueda adquirir at·contado un torno 
eléotrico, con sus acccsorios, para el Serv:icio d«· 
Odontoncurología del Instituto NeUl·ológico ~1uni
cipa1, y 7,6oo ptas., a justifiéar en su día la im·er

·sión, para que pucda adquirir al cc;mtado, de Salut, 
dos ca mas para partos, modelo «Lee•, con destino 
a la Casa '\lunicipal dc ~Iaternología, cuyas canti· 
dades se aplicaran a la part. 273 del Presupuesto 
vigente. 

- Pagar las cucntas que :,;iguen, con cargo 'l 

las partidas del Presupuesto vigente que se indican: 
· Instituto de Biología y Sueroterapia. Laboratorios 

A.R.G.A., Socicdad General de Farmacia, S. .f\.; 
Laboratorio Aragó, C. Ríu, Inclustrias Farmacéu
ticas Extranjeras y 1\acionales, S. A.: Sumínistro~ 
Salut, Laboratorios Eles, S. A., y Farmacia Taxo
nera, dc importe, rcspcctívamente, 979'50, ·1,948'8o, 
2,9oo'8o, 1,557' ro, 6,009'35, 1,3.3I'95, 2,977, 2,230'50 
y 2,066'95 ptns., por suministt=os de material sanita-

. rio y ptoductos farmacéuticÓs al Pan¡ue de Farn1acia 
Municipal, part. 265; Soci cd ad A nónima Zeltia, de 
importe I ,Q97'65 y I ,961 '8o ptas.; por suministro 
de productos farmacéuticos ·al Parque de Farmacia 
~I unicipé\1, part. 265; Fcrretería Tort. doña.Francisc~ 
Tersol, Donat, clon Tomas Porta Lluch, don Antonio 
Verdaguer, don Joaquín Salas, don P, Comanges y 
don José Jordana, de importe, respectivameote. 
I ,999' 50, 1.5o6, 4,80~20, 8.¡::q, 1 0,,3-lO, li ,216)5, 
12,/IO y 14.905'25 ptas., por sumínistrO de articulo3 
de fer~ctcria, colchoncría, forrajcs r vívercs a ins
tituciones de Sanidad 1\funicipal, part. 272: Comercial 
Portell, S. A .. ·dc importe 952'.30, I .966'go, 4·7ï-t'8s, 
5,718'20 y 5·914'05 ptas., por suministro de carbón 
a instítudones dc ~anidad Municipal, part. 272; doña 
Rosa Lazaro · Pnssada, dc importe 4,830 y 3~ ,826 pe· 

· setas, por suministro cic dcspojos y carne a institucio
ne~ de Sanidad Municipal, part. 272; Comercial 
Batlle, de importe 3,525 y T3,oo8'75 ptas., por stnni
nistro de concjos, ci'icamas dc jabón y cereales a ins
titnciones dc Saniclad Municipal, part. 272; Comer
cial Nordeste, dc importe 1 ,932, 3,622'50, t,774'5o y 
J ,774'50 ptas., por si.uninistro de carbón a institucio
nes de S;tniçlad i\.ftmicipal, part. 2¡2: don Joaquín 
Gir bau, de 13,325 y 40.422 ptas., por suministro de 
pàtatas. {rutas y verduras a instituciones de Sanidad 

• 

. , 
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1Iunicipal, part. 272; Oller y Serra, de importt! 
2,195'90, 33,299'50 y 9,73o'so ptas., por sumirústro 
de vívercs a instituciones de Sanidad Municipal, par
tida 272; Instituta Llorente, de importe s6 . .J.'75 y 
I ,200'85 ptas., por sutninistro de productos facma
céuticos al Parque de Farn1acia ~1unicipal, part. 265, 
y Cóoperativa de Coches y Automóviles, de importe 
2,334'45 ptas., por et servicio de autotaxis utilizados 
durantc el mes de mayo de este año por los médicos 
y comadronas de la Casa de Mate"rnología para la 
asistcncía tocológica de urgencia a domicilio, part. 24 r. 

- Aprobar la cuenta justificada que ha presen~ 
tado don Juan Callao, Administrador del Nosocomio 
Municipal dc Pedralbes, de la inversión de 1,950 pe
sctas, que percibió para pago de gratificaciones en 
especies a los enrermos sometidos a Ja «terapêut1ca 
del trabajo» dc aquel Nosocomío, durante el primer 
y segundo trimestres del corriente año. . _ 

- Pagar la cucnta certificada de S. y J. Olivella 
Paulí, S. L., dc I ,8Ç)O'I2 ptas., por obras en la cons
trucción de una Fh"tación Central de Desinfccción y 
Dcsinscctación dc vehículos en-la calle de Cerdeña, 
en que le fucron adjudicadas mediante concurso ce
lebr~èlo al efecto, cuya cantidad se aplicara al capí
tula VIII, art. 2.0

, part. 8."b, del Presupuesto extra-

ordinario de Obras de 1942·45· . 
• - Pagar la cueuta presentada por la Cooperativa 

dc Coches y Automóviles, de 399'75 ptas., por el 
· servicio de autotaxis utilizados durante el mes de 

mayo de cste aíío por los médicos de los Dispensarios . 
M unicipales en casos de urgencia, cuya canfidad se 
aplicara a la part. 24I del Presupuesto vigente. 

- Olorgar a don Jacinto ·vergés Arumí, con
tratista de Jas obras de construceión de un Pabcllón 
dc Patqlogía Tropical en el recinte del Hospital dc 
Nueslra Scñora del Mar (Infecciosos), que se llevan 
a cabo, una prórroga para terminar las obras, que 
finira el día 18 de novien~bre de este año. 

- Poner a disposición de don Ramón Cullell 
Reig, Dirccto,r del Parque de Farmacia Municipal, la 
cantidad de 20,000 ptas., a ju~tificar en su día la in
versión, para que pueda hacer pago al contàdo de una 
partida dc alcohol necesari o para )as instituciones de 
Sanidad ~Iunicipal, cuya can~dad se aplicara a Jà' 
part. 265 del Prcsupuesto vigente: . 

- Aprobar .la cuenta detallada y justificada que 
ha presentada don José Doménech, Administrador del 
Hospital de N uestra Señora de la Esperan~a. de la 
inversión dc 5,000 ptas., que recibió para atender a 
gastos menares y urgentes de aquet Hospital, correl:!
ponrlicntcs al mes de 1nayo próximo pasado. 

- Efcclu<tt. hajo el presupltesto de 3,536'o5 pe
setas, por clestajo direclo, las obras de rêparac1ón clc 
jaulas del Prcv'l'ntorio Municipal de Psiquiatría, cuya 
canticlad se aplicara al cap. vxrr, art. 2.0

, part. 8.n!J, 
cl~l Presupucsto cxtraordinario de Obras de 1942-45. 

- Efectuar, bajo el presupuesto de 80.3'9..¡. pe
setas, por destajo directo, las obras de r~paración de 
humeclades en el Dispensaria Municipal- de San Ger-
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vasio, cuya cantidad se aplicara al cap. \'IU art , o 

part. 8.•b, del Presupuesto extraordinario de Ob;~~ 
dc 1942-45. 

- Aprobar el presupuesto de importe ,-
9
.,g·. 

. .J/• J Jl 
pese tas, de obras complementanas de las que se ¡¡ . 

b I 
. , . e\an ,. 

a ca ~ en a construc~~10n de uTn Pabellón de Patologia 
Trop1cal eu el . Hosp1tal de N uestra Señora del li far 
(Infecciosos); que se efectúen por destajo directa 

1 . d J . . y 
p_or e contratlsta on acmt~ Verg~s Arumí, que rea-
1hza las obras de construccton de dicho pabellón d. 
Patología Tropical, por la mencionada cantidade 
P.n la que se deduce la baja dél 23 por I~ 
1ue ofrcció en la subasta, mediante la cua! lc 
fueron adjudicadas las obras de referencia de COllS· 

trucción del Pabe~lón de Patología Tropical, y que 
la expr-csada cantJdad de 3ï,938'5r ptas. se aplique 
al cap. vur, art. 2.0

, part. 8."b, del Presupuesto extra
ordinario de Obras de 1942-45· 

- ·Efectuar, hajo el presupuesto de I9,532'25 pe· 
setas, por dcstajo directo, las obras de colocación de 
azulejos, romes y mcdias cañas en las dos salas F y G 
de los pisos I .0 y 2.0 del Instituta ~eurológico :\lu
nicipal; hajo el presupuesto de 6.320'1~ ptas., las 
obras dc reparación de la cocina del Nosocomio ~fu
nicipal de Pedralbes; bajo el presopuesto de s.865'3¡ 
pesctas, las obras de ampliación de la instalación de 
agua en los semisótanos del Instituta Neurológico 
1Iunicipal, como asimismo se efectúen también por 
dcstajo directo, y · bajo el presupuesto de 2o,q8'4.~ 
pesctas, las obras dc instalación de tuberías de con· 
dttcción de agua en la ntteva ,planta pisoterrado dc 
aquel Nosocomio; bajo el presupuesto de q,6q'¡j 
pesetas, las obras de constrncción de armaries ro· 
pcros c;n el Dispensaria de l~s Casas Consistoriales; 
hajo el presupuesto de 19,86o'39 ptas,, ~as obras de 
ampliación dc la escalera lateral derecha y recons
trucción dc la clara boy a del I nstituto Neurológico 
l\·f unicipal, y ba jo el presupuesto . de 2,353'í2 pla~ .. 

"' las obras de substitución de la instalación dc agua. 
por estar en pé:;imo estado de conservación, dc la 
portcría y dcpendencias ane.xas del Hospital dc l\ues· 
tra. Señora de la Esperanza, todas con cargo al capÍ· 
tulo VIII. art. 2.0 , part. s.•b, del Presupuesto cxtra

ordinario dc Obras de 194.2-45· -
- Pagar la tuenta certificada de Construccione3 

P.U.B.A., dc 49,187'5I ptas., por obrasde albañiler!.t 
cn la con.strucción del Hospital de Nuestra Señor; 
dc la Esperanza, cuya canticlad se aplicara al capt· 
tulo vru, art. 2.0 , part. 8.", del Presupüesto extraor· 

, dínario dc Obras de 1942-45. . 
- Pagar la cuenta certificada de Construc:~on~~ 

P.U.B.A., de ¡8,o66'88 ptas., por obras de alb~mler~a 
en los locales para mozos y apa.ratos de radJOIOgl:l 
del Hospital dc N ucstra Se.ñora de la Esperanza, Y la 
de clon José Pla, de I9,546'45 ptas., por sumiltistro Y 
colocación de rejas de protección en•los Pabellones 
n.• 8 y 9 del Hospital de Nuestra Señora del :Mar 
(Infecciosos), cuya,s cantidades se aplicaran íl !a par· 

tida 498a de) Presupuesto vigente, 
' 

. f 
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_ Poner a disposición del doctor don Pedro Gon
zalez, Director 'del Labor~torio _Muni~~pal, 5,000 pe

taS a justificar en su dta la mvers10n, con la que 
~ed~ atender{ durante el segundo semestre del año 

1 
curso, al pago de gastos menares y urgentes de 

etquel Laboratorio, cuya cantidad se aplicara a Ja par-a . 
tida 23o. del Presupuesto vtgente. 

_ Adjudicar, en virtud del çoncurso privada ce
lebrada al efccto,· a don 'I'omas Casas los trabajos de 
instalación de tuberías y accesorios para agua fría 'y 
caliente en el cucrpo lateral que se construye en el 
Hospital de Nuestra Señora de la Esperat1za, por la· 
cantidad dc 66,776'25 ptas., en la que va incluído el 

14 por ioo de beneficio industrial, que ofrece en su 
proposición, de' la que resulta un alza de 9,567'40 
pesetas en el precio del presupuesto aprobaclo, pr~-
1-ista en la base décimosegunda del pliego de condi
ciones que rigió en el concurso, y que la cantidad de 
(/),¡¡6'25 ptas. se aplique, en cuanto a 57,208'85 pe-
5etas, a la consignación ·del cap. VIII, art. 2.0

, par
tida s.•b, del Presupucsto extraordinario de Obras 
de 1942-45. afectada para dicho objeto en el acuer
do.de 30 de abril de cste año, )~ en cuanto al resto, de 
9,567'40 ptàs., a la propia consignación, señalada por 
la Intervención :Municipal. 

Cl~CULACION 

Adjudicar el con~urso para la. adguisición de se
tenta y cinco pares de botas de agua, con destino al 
personal de la Sección de Tra.fico ê:lel Cuerpo dc I~ 
Cuardia Urbana, al industriah.C'!-sa Alemany, al pre
cio ttnitario de 9o ptas.~ el par., y que el importe de 
dicho .gasto, que ascicnde a· 6,750 ptas., se aplique a 
la part. 6o del Presupuesto ordinario del c01·riente afio. 

- a:>roccdcr, para la adquisición de treinta y· 
sicte parcs de botas de agua (pocet:'o-marino) para el 
personal de la Sección de Trafico del Cuerpo de la 
Guardia Urbana1 a la apertura de concurso e!ltre los 
industriales de esta ciudad dedicades a la· fabricación 
de dichas prendas, y que se destine al efecto un cré
dito de 4,625 ptas., con càrgo a la part. 6o del Pre
mpuesto ordinario. 

- Dispone~ quede sin efecto el extremo segundo 
del acuerdo de Ja Excelentísima Comisión ~Iunicipal 
Permanente de fecha 28 dé marzo de 1945, en et que 
!le concedió a la Cooperativa de Transportes en 'Trici
cio un permiso provisional a precario, por durante el 
~nepla~ito del Excmo. Ayuntamiento, para el esta
Cionanu~nto de cinco trici clos en la vía pública; que 
se ~utonce a cada una de las tres entidades Coope
rattva de Transportes en Tricicle, Tricicles Unidos 
Y_ 'friclclos Agrupados el cstacionamiento de dos t~i · 
~~dos cad~ una, durante el plazo ímíximo de seseuta 

tas, a partir de la aprobaciór1 del presente 'acuerdo; 
a la ter · · · · . nunacwn del plazo fÏJado en el ~artado an-
t~nor, dichos vehículos no podran estacionarse en 
Dlnguna de las vías públicas de Ja ciudad, con el fin .. 
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de ser alquilades; que por los Servici os Técnicos dé 
Transportes y Circulación se señale el s1tuado en 
cada uno dc los estacionamientos, y que _antes de 
utilizar el pcrmiso provisional a que se refiere el 
apartada segundo, los reprcsentantes de dicbas enti
dades debcran aceptar, por escrita, las condiciones 
que se contienen en el presente acuerdo. 

T!lANSPO!lTES 

Modificar en lo menester el acuerdo adoptada en 
9 del corrien te mes dè julio, por el que se clèstinaba 
un créçlito de 8,320 ptas. para la aclquisición .de cable 
de plomo para las instalaciones de señalización del 
trafico, en el scntido de ampliar el referida crédito 
hasta la suma de rs,soo ptas., poniéndolo a disposi
ción de don Santiago Puig Janer, ingeniero Jefe del 
Servicio de Transp01:tes y Circulación, el cua! debení 
dar Ct]enta, en su día, de la inversióu del mismo. 

- Aprobar la cÚenta formulada por el Jefe -del 
Negociada dc Transportes, don José ~La Martínez.
~fari, justificati\'a de la itwersión de ¡s,ooo ptas., que 
le fué librada al objeto dc adquit-ir carburantes, Iu
bricantes y combustibles' para los vehículos a motor 
afectos al Parque Àlóvil Municipal, y que sean uni
dos·a su respectivo lihramiento los comprobantes que 
se acompañan a la mencionada éuenta, de la que 
resulta un sobrantc de T 10'95 ptas., que debení. rein
tegrarse a las Arcas Municipales. 

.· 
ME!lCADOS Y COMERCIOS 

Proceder, por dcstajo dirccto, a la ejeêución de 
las obras de rcparación y cnsanchamiento de la puerta 
de cerca del Mercado de la Sagrada Famitia, desti
nando a dicho fin Ull crédito de J8,ï7:2'13 ptas., CUJO 

gasto se aplicara con cargo a la part. r2r. del Presu-
puesto ordinario. • 

- Efectuar; por dcstajo directo, las obras de 
transformación en paso de camiones la • actual ramp<t 

- que esta destinada a paso exclusiva de carretillas y 
carretones en cJl\[ercado dc la Sagrada Familia, des
tinando a dicho fin un crédito de 19,995'2i ptas., cuyo 
gasto se aplicara con cargo a la part. 121 del Presu
puesto ordinario. 

- Adquirir mobiliarios y articules complemen
taries con destino a las Oficinas de 1~ nueva Dirección 
del .MercadQ de la Unión, dcstinando a oicho fin Ull 

crédito de 8,631'22 ptas., cuyo gasto se aplicara con 
cargo a la part. I2I d<'l Presupuesto ordinario. 

/ 

ESTADISTICA DE ABASTOS 
Y MATADE!lO 

Pagar los créditos a favor de los siguientes indus
triales y comerciantes que han suministrado géneros 



a dcpendcncias municipales adscritas a la Ponencía 
~Iunicipal de t\ba~tos, durante la segtmda quincena 
del mes de junio próximo pasado: Don A. Roca Ra
bell, ISO y 150 ptas, y don José Ros, 334'6o y 418'30 

• pcsetas. 
- Aprobar, para su pago, los créditos a favor 

dc los siguientes industriales y comerciantes, que han 
suministraclo géneros a dependencias adscritas a la 
Poncncia Municipal de Abastos durante la primera 
quinccna del còrrientc mes cle julio: Viuda de José~ 
Mas, r39 ptas.; don C: Llorens· Castelló, 205 ptas.; 
Fcrrctcría Roca Mataró, 303 ptas.; don Ram6n Ro
vira, 825 ptas.; Graticas Calinell, 1,675 y 1,675 ptas., 
y don Hamón Rovira, 235 ptas. 

- Aprobar el proyecto, presupuesto / y bases para 
la rcalización de las obras procedentà para la insta
lación de agua y hocas de riego en la nnéva Estación 
Receptora dc I ,ec he que en la actualidad se esta cons
tmycnqo en el solar propiedad de este Ayuntamiento, 
sito en la avenida ue Bogatell, entre Jas calles dc 
Enna y Pamplona, cuyo importe asciende a 44.·+13'68 

• pcsetas; que el expresado gasto cfe 4-h4I3'68 ptas. se 
abone con cargo a . las parts. I 22 y IZ3 del Presu
pue¡¡to ordinario, y que la ejecución del expresado 
proyecto se lleve a cabo mediante subasta. 

- Autorizar a don José Rubio Valenties par.1 
que pueda ejcrccr la industria de abastccedor y ptÍeda 
sacrificar, 1m dicho concepto, en el Matadero, un 
promedio de hasta doscientas cabezas diarias dc ga
uado !anar y cabria, previa la constitución en la Caja 
l\lunicipal dc un dcpósito de 4,000 ptas:, para garan· 
ti?.ar las obligaciones rcglamcntarias y administra
tivas; a el oií a M crccdcs To mas Ferrer, para que puccb. 
sacrificar un promeclio dc hasta cinco ·cabezas diaria;; 
dc ganacb dc cercla para el -abasto del cstableci
micnto dc su propicdad, sito en la rambla de Volart, 
n." 54, previa la constitución en Ja Caja 11w1icipal 
dc un d(•pósito dc r,ooo ptas.; a doña Victoria :\fur, 
cia no Soriana, para que pueda sacríficar un ·promedio 
cic cincuenta reses diarias de ganado !anar y cabrío 
para el abasto dc esta ciudad, previa la constitución 
dc un dcpósiio dc rpoo ptas.; a doña Juana García 
1\foya, para que pueda ejercer la industria de abas
tecedora dc carnés y pueda sacnficar un promedio dl' 
hastà cicnto cincucnfa caoezas diarias de ganado !anar 
Y. cabrío, previa la constitución de un depósito de 
3,000 ptas., y a doña J uana Garcia :\:Ioya para que 
¡meda cjcrccr la industria de abastecedora y pueda sa
crificar un promedío de hasta cinco reses diarias rle 
ganado· vacuno, previa la constitución de tm dcpósitl) 
de 2,000 ptas. en efectiva, o bien 2,500 en valore:; 
àclmisi ble s para la constituci6n de dep6sitos, para 
garanlizar sus obligaciones reglamentarias y acimi~ 
nistrativas. 

- Devolver a doña Josefina Beltran Mail1ar el 
depósit9 que constituyó en la Caja Mw1ícipal, dc 
importe 1 ,ooo ptas. nominales, para n·spo11der de h 
matanza dc ganado Janar y cabrío; <> la misma, en 
nombre y rcpresenfación de la Sociedad josefina 
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Beltnín Mainar, S. A., el depósito que constitu .· , 
I e . 'f . . ¡· • \0 \:ll 
a aJa n u~tctpa , de unporte 2,500 ptas. nomi~ate.~. 
para garant1zar la matanza de ganado vacuno . · 
don José )I:• Salanova Ran1onatxc •. el ,!epósit~ ~u: 
para garant1zar la matanza de garado vacuno con;. 
tituyó, de importe 2,000 ptas, por h~ber ces¡uJo <·n 

· la industrià de abastecedore~ de cames; Lua!es de
pósitos se hallan pendienn:;; de cancelación sin e•hr 
af~ctos a reclamación alguna. ' 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones siguientes: 
rDcl ilustre señor Tcniente de Alcalde del Distri

to I, clon José Rihas Seva, interesando que, próximo 
a quedar agotada la cantidad de 500 ptas. que, por 
acuerdo dc esta Rxcelentísima Comisión en sesión 
de 16 de octubre ,de 1945, sc -puso a disposición del 
Oficial encargado de :\Iayordomía pai·a atender al 
pago de las gratificaciones ordinarias para el portero 
de la casa do nd e esta instala.da la Tenencia de .. -\lcal
día del Distrito· T, vig11ante y sereno noctnrnos, a;í 
como para cubrir los pequeños gastos imprevista;; 
sea destinada otra cantidad igual, destinada a los 
conccptos expresaclos, con carga a la part. 498a del 
vigcntc Presupucsto. 

- Dc los ilustres señorcs Tenientes de Alcaldes 
dclegados uc Sanidad y Cobernación, don Lorenzo 
Carcía-Tornel y don Luis de Olano BarandianÍJl, re;. 
pectivamcntc, interesando que ~e aprueben las acta~. 
correspondientes; que para ocupar una plaza vacantc 
de rnédico numerario del Grupo C. con destino :t 

pro (csor Jefc dc Otoneurología del Instituto Neuro· 
lógico Municipal, sea destinada, en méritos de con· 
curso-oposición, el doctor don Adoifo Azoy Castañé, 
quicn percibiní el haber anual de ro,ooo pta.<;. y.de
mas dcrcchos y deberes reglamentarios, y que se 
h<Íga constar en su expediente personal, como not.t 
favorable, la fclicitación del Tribunal por la brillantc7. 
de los ejercicios realizados y haber supera1o la pun· 
tuació'ñ" maxima prevista Cll Jas bases dc la CO!l\'0· 

catoria. . 
- 1Del irustre señor Teniente de Alcalde acle· 

gado de Urbanización y Reconstrucción, don C?.rlo:. 
Trías Bertran, interesando que el Ayunta.nicn!o 
comparezea como coadyuvantc de la admir:;stïación, 
o, en í'u caso, como demandadp, en el recurso cJn
tcnciosoaclministrativo interpuesto antc el Tribunal 
Provincial dc lo Contenciosa· AdministratiYo de U:~r· 
cetona por don Aquilina Suarez Alba contra resolu'· 
ción dc fccha 4 de mayo de T9+J, dictada por c_:;te 

- F,xcclcntísimo Ayuntamiento, ordeuando al scnor 
8uàrcz el derribo de unas vivie11das, dictada en. el 
expedient~ n.0 4/796 del Negociado de Obras Par
ticulares. 

- De los . i lustres señores Tenieq,tes dc Alcal~e 
delegades de Cultura y Gobernación, don 'f01!18~ 
Carreras Artau y don Lúis de Olano, respectm.· 
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te iuteresando qué se rectifique la tlenominación nardino AgÜstí Bosch, don José· Ortiz Fermíndez, 
~~~a vacantc anunciada a coucurso-oposición del_ don José Artcro Pérez, don Antonio :Medina La-
Ie•tituto ~funicipal dc Historia de Barcelona, enten- rrull, don Angel García Pax:do, don :Manuel Sanabra 
tndose que 1a mísma es de archivero historiador Agramunt, don Pedro F ont Vilaregut y don Ramón 

\
1
gar dc archivcro arqucólogo; que las ba.ses pri- Moncuníll Piqué, los cuales percibinín el haber se-

:era, tercera y cuarta que habían de regir en el manal de 105 ptas., y demas derechos y deberes re-
oncurso cot1vocado queden redactadas en otra for- glamentarios. 

~ll, r que se publiquen dí~ha~ rectificaéiones en e\ - Del ilustrc señor Teniente de Alcalde dele-
Bolctíll Oficial d

1
e la Provwc1a de Barcelo11a y .~l gado de Abastos, don Scbastian Vergoñós, intere-

el Boletí1~ Oficial del Estado a los oportunos .efectos, sando que, ·con cargo al c.:1p. IV, art. 2.0 , «Personal», 
concediéndosc un nuevo plazo de quince <lías para del Presupuesto ordinario del co~riente año de 1946, 
pre~entación de instancias,· <1- contar desde la aparición se defJltir.~c Ja canti daci de T 3,500 ptas. para conceder 
de dichas rcctificacioncs en el última periódico, oficial . una gratificación al personal dt:l Negociada de Esta-
ci1ado. dística dc Abastos y Matadeto, a juicio de la Tenen-

- Del ilustrc señor Teniente de Alcalde dele- cia de Alcaldía Delegada de Abastos, y a propuesta 
gado de Gobcrnación, clon Luis de Olano, int~resando del Jefe del mencionado Negociada, como abono de 
que, con cargo a Fondos especiales, se anticipe _Ja las horas extraordinarias trabajadas y que se tra-
cantidad de r8b,ooo ptas:-- para atender, clurante el bajen para proceder a la dirección y tramitación de 
tercer trimestr~ del año en curso, al pago de los la distribución de los cuadernos prima para el perso-
h:Jberes del personal de contratación diaria que, por. nal obrero y subalterno de este. Ayuntamiento, así 
haber de~parccido Ja consignaciÓ!l que en el anterior como la confección del correspondiente fichero, norma 
presupuesto tenían consignada, y habiéndose apro- · indispensable para -4a tramitación normal de dichos 
bado las correspondientes pJazas en plantilla, no púe~ trabajos, los cuales se calcuJan hasta el día ;)I del mes 
den hacérselcs efcctivos sus emolumentos por estar · de diciembre del corriente año de 19~6. 
pendíentes dc cclehración los oportunes concursos o - Del ilustrc señor Tenicnte de Alcaid~ dele· 
concursos-oposiciones. gado de Hacicnda, don Guillcrmo de Azcoitia, inte-

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele- resando que el Ayuntamiento comparezca como coad-
gado de Hacicncla, don G_uillermo de Azcoitia, -inte - yuvante de la Administración, o, en su caso, como 
resando que, con c.·ugo a la part. r8 del Presupuesto demandada, e11 el recurso contenciosoadministrativo 
ordinario, se entregue al Jefe Ietrado del NegociadC\ interpuesto por Frío Industrial, S. A., contra el 
dc Patrimonio Municipal, don Javier de :l\Iendoza acuerdo de la Excelcntísima Comisión Municipal 
y :\rias-Carvajal, la suma líquida de 89,7ï5 ptas., <t Permanente de 8 de mayo de r9~5, efectuando dicha 
justificar, para el pago del exceso de timbre relativo comparecct1CÍa por medio del procurador que por 
a la cancelación dc fianza que se estipuló en fa escri- .turno corresponda y dirigido por letrado. 
tura de préstamo atorgada con el Banco de Crédito - Del ilustrc señor 1'eniente. de Alcalde 'dde-
Local de España el día 20 de junio de 19.:¡.2. • gado de Sanídad, clon Lorenzo Garda-TomeiJ inte-
. - Del ilustre scñor Teniente de Alcalde dele- resando que se conceda por una vez, y s1n que sirva 
gado de Transportes, don José Ribas Seva, intere- de precedente, un donativo de 3,000 ptas. al Asilo del 
sando que sc autoricc al Jefe de los Servicios de la Bucn Pastor, en compensación a los.gastos extraor-
Guardia Urbana y de Tnífico, don José ).f.'l Vendrell dinarios que ha tenido que hacer por motivos d~ 
Romagosa, p¡¡ra que, en viaje de cstudios, se traslade higiene en el inmueble donde se halla instalado, curi1-
a Londres para conocer de cerca la orgauización y pliendo órdencs de la Alcaldia y de la Tenencia de 
funcionamiento de las actuales instalaciones para Ja Alcaldia Delegada de Sanidad, y que,~por informar 
regulación dd trafico urbano que tiene estab1eciòas la Intervención Municipal que no existe consignación 
aquclla capital. • • expresa para el gasto en ~1 vigente Presupuesto, se 

- De los ilustrcs señores Tenientes de Alcalde • aplique el ~1ismo al C.'lp. X\'II, artículo único, dm-
rlelcgados de ~\bastos y Gobernación, don Se..bastian previstOS>, si existe remanente. 
\'ergoiícís y clon Luis dc Olano, respectivamente, in- - De los ilustres scñores Tenientes de Alcalde 
ttresando ·que sc aprucben las ac tas correspondientes, delegados de Saniclad y Gobernación, don Lorenzo 
Y que para ocupar vcintiuna plazas vacantes de mozos García-Torne! y clon Luis de Olano, interesando que, 
~e Mercados scan nomhraclo.s, en méritos de concursq a partir del día T •0 de agosto próximo, y por el plazo 
hl~e. don Bienveuido de la Villa More110, don Ma- de un año, sc conceda una gratificación mi:!Ilsual de 
nttel Sanchez García, don Daniel Sola Camps, don 300 ptas. a Ja señorita Clara Farnín_ V azquez, por los 
Dorotco Roque Alonso, clon Benedicta del Oimo trabajos de colaboración que en el Laboratorio Mu-
~rtajo.,don Franci~co Campisto Poquet, don Fran- nicipal presta, en concepto de becaria estudiat1t~, a· 
CJsco Percz Vazguez, don Joaquín Seguí Fermindez, las órdenes del doctor Suñcr y Pi, en los estudies de 
r\on ,Amaclco Francisco Pérez, clon Matías Alonso inYestigación sobre Antígenos Vi dei bacilo tffico, y 
~arrafcs, don :\1anucl .Aguilar García, don Salyador. que el gasto sc aplique ,a la part. 228 del vigente .Pre-

re5po Vendrell, don Rafael 1Iut Rafart, don Ber- supuesto ordínario. ' 
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- De los ilust.res sefiores Tenientes de Alcalde 
delegades de Higiene ' y Sanidad y de Abastos, dún 
Lorenzo García-Tornel y don Sebastian Vergof.ó~, 
intcresando que se apruebe el programa-sumario del 
primer curso de la Escuela Municipal de :.\Iatariies, 
al objeto de que, debidamente impreso, pued:! .:list:I:i
buir::¡e a los alumnos que han de asístir a las clases 
durante el cur::o 1946-47. . 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele-
'gado de Abastos, don Sebasti<ín Vergoñós, intere
sando que, visto lo que dispone la Orden del Minis
tcrio de' la Gobcrnación de fecha 22 de julio 
dc 1946, publicada en el Boletül Oficial del Estada 
del día 26 del mismo mes y año, por la cua! se esta
blecen nuevas modalidades en lo relativo a las aui-o
rizaciones de matanza de ganado equioo en los 
Matadcros municipalcs y en la distribución y venta 
de las carnes y despojos de djcha clase de reses, se 
acuerde dejar en suspenso los acuerdos de la Excc
lcntísima Comisión Municipal Permanente de fechas 
8 de agosto de 1939 y 14 de mayo de 1940, que regu
laban la distribución y venta de los despojos proce
dentcs del ganado caballar sacrificada en el :\Iatad~ro 
de esta ciudad, a tenor de lo que aconsejaban las 
circUJ1Stancias imperantês en aquellas fechas, y de
jando a critcrio de la Ponencia de Abastos el destino 
que dcba darse a las dos mesas de venta de êlespojÇIS 
de ganado caballar q1,1e hasta la fecha han venido fun
cionando. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 
dc Ccmcntcrios, don Domingo Castellar Pich, intere
Rando que, para continuar atendiendo hasta el 31 de 
drcicmbre del corriente año al pago de los trabajos 
de rcconstrucción del fichero de concesiones funera
rias, gratificaciones al personal y al de guardia dc! 
Negociado, se ponga a disposición de la Presidencia 
de la Poncncia de Ce~uenterios la suma de 3o,ooo 
pcsetas, que se hara efectiva con cargo a la part. 191 
del Presupnesto' or<iinariÓ del año 1946, efectmindose 
el exprcsado pago mediante nomina comprensiva del 
personal que haya prestado dichoS servicios y gratifi
cacioncs de cada uno de ellos, que señalara Ja Presi
dcncia de la Ponencia de Cementerios subscrita por 
el Jefc del Negociado de Cementerios, con el visto 
bueno del ilustre Heñor Teniente de Alcalde delegado 
de Cementerios, como Presidente de Ja Ponencia Mu
nicipal dc dicha Delegación. 

1-- Del ilustre scñor Teniente de Alcalde dcle
gado de Cementcrios, don Domingo Castellar Pich, 
intcrcsando que para continuar la- ad~uisición de 
fichcros y fichas para los mismos, destinados a la 
reconstrucción completa del fichero de sepulturas 
provisionalcs y definiliva.s de los distintes· Cer\)ente
rios. dc la ciudad, en cumplimiento del acuerdo de 
fècha 28 dc diciembre último, se efectúe un anticipo 
de 40,000 pt_as. a la F residencia de la Ponencia M u
nici pal dc Ccmenterios, con objeto de que pueda 
satisfacer al contado las facturas relativas a la ad
quisición de aquellos materiales, con la condíción de 
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justificar en su día là inversión con la corr,.=nndi 
). ·¿ .. 1 -r- ente 
"JUI ac10n, y que e gasta de referencia se aplique 

con cargo a la part. 191 del vigente Presupue~t . 
f 

-o, } 
cuya suma orma parte de aquella mayor que q ed • 
a disposición dc Ja Ponencia de Cementerios ~ 0 

futuras cventualidades del Servicio, por acuerdo ~: 
fecha 8 dc cnero del corriente año. 

- De los ilustrcs señores Tenientes de Alcalde 
delega~os de Gobernación y Cementerios, don Luis 
de Olano y don Domingo Castallar, respectivamente 
intercsanclo que, por los tn'unites. regl¡¡.mentarios 5~ 
proceda a la provisión de la plaza vacante de sacerdote 
en el Cementerio del Sudoeste; comprendida en la 
part. 214 del vigente Presupuesto con el haber anual 
de 5,880 ptaS., mas el I 5 por 100, solidtandose al 
ef ec to, del ilustrísimo y reverendísimo señ~r Obispo 
de esta 'Diócesis tenga a bieu proponer un sacerdote 
que reíma las dcbidas condiciones para el ejercicio de 
su cargo en la exprcsada necrópolis. 

- ¡Del ilustre señor Teniente de Alcalde dcle
gado de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia, iute
rcsando que, en ejecucióu de lo dispuesto en la Orden 
de I+ dc mayo de 1946, la recàudación del gravamen 
e: ... cepcional y transitorio para primar artículos de pri
mera nccesidad, creado por Decreto de 15 <I e abril 
próximo pasado, se rija por las siguientes normas: 
a) Con previa detracéió.n en los respectivos cupos de 
la parte correspondiente al arbitrio con fines no 
fiscales que, por precepto de la Ley, viene acumulado 
al impuesto de !ujo, se incrementen los conciertos 
establecidos con los Gremios fiscales de Cafés y Res
taurantes dc primera; de Cafés, Bares, Restaurantes 
Económicos y Tabernas de Barcelona-Centro, de Ca
fés y Tabernas de Gracia, de Cafés y Tabernas de 
Sans y de Cafés y Tabernas dé San Martín y San 
Aridré:3, en los siguientes coefi.cientes: Cuotas corres· 
pondientes a establecimientos das1ficados en las ca-' 
tegorías A-B y primera de lujo y de segunda categó- · 
ría, en el 100 por 100; los comprendidos en las ~te
gorías tercera y cuarta, en el 50 por roo, con la 
salvedad que · establece la norma siguiente. = l~) Para 
la exacción del recargo del ro por 100 sobre el im· 
porte de las minutas corrientes que se sirven en los 
hotelcs y restaurantes de toda clasc, regira el sistema 
de declaración jurada, en Ja forma que dispondr?. el 
Servicio, para cuantos establecimientos vengan af~c· 
tados por el indicado recargo._ Igualmente qaedan 
sometidos a estc sistema los hoteles, fon~s Y pen· 
siones, por tcx:los los conceptes que grava la Orden 
que sc aplica. = e) La valoración de los incre~1entos 
que cstablece la norma a .se concreta en Jas se1s ane· 
xos del presente acuerdo, con las deducciones que ?or 
prccepto legal o por estimación real !>on de aphca· 
ción, y que se somcte a la aprobación <1~1 Delegad~ 
dc Hacicnda en Barcelona para que, rev1sada por e 
misn]O, proéedan los Servicios del- Impuesto a .51~ 
ulterior aplicación. = ¡i) .Al pr.oceder los Grel111?~
fiscales a que se ha hecho rèferencia, mediante l~s 
clasificadores que practicaren el vigente repartt· 

~· 
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· •!tO a la distribución del contingente de incre
r.uerto 'tendnín cspecialísimo cuidado en aplicar rigu-
~0 I • d" -d al I . ro...;aruente a las cuotas m IVJ u es os proptos 
nMulos que establcce la norma a ~on. carac!er globaL 
El reparto dc este gravam~n !rans1tono ser~ expuesto 
al público por iguales tral~l.ltcs y garantias . que el 
rdinario, y en la resolucwn de los agravws que 

;uedan producirsc no seran tenidos en cuenta ma:; 
que la cuota que sea firme por el concepto de imp).leSto 
de !ujo y el cocficiente de aumento a la misma apli
cado. Los Grcmios fiscalcs procederan a la cobranza 
del reparto transí tori o mcdiante recibos-talonarios 
oficiales, y se practicaran los ingresos en el Ayunta
miento, con total indepci1dencia de los del 1mpuesto 
de fujo. = e) La I ntervet1ción Municipal, la Depo
sitaría de Fondos, la Inspección General de Hacienda 
y los Servicios del Impuesto dc Lujo y -Recargos 
Fiscales cuidaran de desempeñar las respectivas fun
'ciones que sc encomiendan al Ayuntami~nto en virtud 
de Ja norma clécima de· la Orden que se aplica. 
El producte de la detracción del 3 por roo del importe 
total de Ja recaudación que se obtenga sera abonado 
en una cuenta especial de fondos independientes del 
Presupuesto, y con cargo a la misma se satisfaran los 
gastos dc toda clase que pueda producir esta adnú
nistración. La participación de la Inspección, en los 
casos de descubrimiento de ocultación o de fraude, 
que, en virtud de lo que dispone la norma décimo
st>gunda debe· regirse por los preceptos fijados -para 
el impuesto de consumos de lujo,· se abonara 1gual
mente en Fondos especiales y al título «Gestión y 
participación dc la Inspección'». 

- Del ilustre señor 'feniente de Alcalde dele
gada de Hacicnda, interesando que, por el arquitect~ 
Jcfe de la. Agrupaci6n dc Edificios Municipales, se 
proceda cou la mayor urgencia a formular el pro
yecto definitivo rle edificio para ampliación del Cuar
tel Central de Bomberes e instalar el Dispensario y 
Tènencia de Alcaldía del Distrito VI en el solar de 
las 'fincas propiedad de esta Corporación municipal, 
,eñalados con el n." 166 de la calle de Villarroel y 
n.• 164 en là de Provenza, en las que forma chafhín. 
Y que babiendo sido declarada la ruina inminente de 
las fincas de que se trata, y siendo indispensable por 
tal razón terminar su derribo, y al mismo tiempo por 
tener necesidad el Ayuntamiento v ser ~onveniente a 
sus intereses el ocupar por sus Se~vicios las fincas de 
q~~ se trata, por el Negociada de. Patrimonio Mu
mCJpal, Y mediante el procurador de los Tribunales 
de. e~ta Corporación a quien por turno corresponda,. 
as1shdo del letrado don Javier de Mendoza v Arias
Carvajal, se proceda a formular demanda de jui.cio 
de desahucio contra don José Cendrau Dunin y don 
P_.edro Plana Figa, ocupantes de la vaquería y' leche
~~~ Y fannacia, respectivamente, instaladas en los 
aJos del inmucblc de que se trata, siguiendo el juicio 
rr todos los tr{unites :y consigmí.ndose en la mesa 
el Juzgado el importe de las indemnizaciones legales 

que correspondan. 
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- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados de Sanidad y Gobernación, don Lorenzo 

.-Garcia-Torne! y don Luis de Olano, respectivamente, 
interesando que se apruebe el acta correspondiente, 
y que para ocupar la plaza Yacante de Director de 
Institución Nosocomial, con destino a la Casa de 
Maternología, sea nombrado, en méritos de concurso, 
el doctor don José Farriols Centèna, quien perci
biní. el haber anual de r 3,8oo ptas. y demas derechos 
y deberes reglamentaries. 

- De los ilustres señore~ Ténieutcs de Alcalde 
delegados de Saniclad y Gobernación, don l.orenzo 
Garcia-Torne) y don Luis de Olano, interesaudo que 
se aprueben las actas correspondientes, y.- que para 
ocupar una plaza vacante dc médico numerario del 
Grupo C, con destino al Departamento Social de Ur
gencia, sea nombrado, en méritos de concurso-opo
sición, el doctor don José Aliberch Bono, quien dis
frutani el ha.ber anual de ro,ooo ptas. y demas de
rechos y deberes reglamentarios. 

- ¡De los ilustres señores 'fenientes de Alcalde 
delegados de Sanidad y Gobernación, don LÒrenzo 
García-Torncl y don Luis de Olano, respectiva
mente, intcresando que se apn!Cbcn las actas corres· 
pondientes, y que para ocupar una plaza vacante de 
médico numerario del Grupo C, con destino a profe
sor Jefe de Oftalmoneurología del Instituta Keuro
lógico :Municipal, sea nombrado, en méritos de con
curso-oposición, el doctor don José Llobe-.;as trunirio; 
quien disfrutara el haber anual de Io,ooo ptas. y 
demas derechos y delx·res rcglamentarios. 

- De los ilustres scñores· Tenientes de Alcalde 
delegades dc Sanidad y Gobernación, don Lorenzo 
Garcia-Tornet y don Luis de Olano, respectivamenk 
in¡teresando que sc aprueben las actas correspon
clientes, y que para ocupar una pla-za vacante de 
médico numeraria del Grupo C, con destino a Jefe 
Clínico dc Pcdiatría del Hospital de Nuestra Scñora 
{!el .l\far (Infecciosos), sea uombrado, en méntos de 
concurso-oposición, el doctor clon José M.• Sala Gioa
breda, quien ¡JCrcibira como ha.ber anual la cantidad 
de Io,ooo ptas., y dermis derechos y deberes regla.
mentarios. 

- De los ilustres señores Tenientes de .AJcalde 
delegados de Sanidad y Gobernación, don Lorenzo 
García-Tornel y don Luis de Olano, respectivamente. 
interesando que se aprueben las actas correspon
clientes, y que para ocupar una plaza vacapte de 
médico numeraria dei Grupo C, con destino a pro~ 
fesor Jefe de los Laboratorios de Analisis Crmicos e 
Histopatología Nerviosa del Instituta Neurológico 
Municipal, sea nombrado, en méritos de concurso
oposición, el doctor don Ricardo Roca. de Viñals, 
quien percibira el habcr antia! de ro,ooo ptas. y demas 
dcrechos y debcres reglamentarios. 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
de1egados dc Sanidad y Gobernación, don Lorenzo 
Garcia-Torne! y don Luis dc Olano, respectivarnente, 
interesando que se aprueben las . actas corre:.--pon-

.. 
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clientes, y que para ocupar una plaza vacante de 
médico numerario del Grupo C, con destino a Jeíc, 
Clínico de Cirugía del Hospital de Nuestra Señora 
del ~J;ar (Infecciosos), sea nombrado, en méritos de 
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concurso-oposición, el doctor don Joaquín Sal · 1 'I' . 'b' . . anc¡ 
orren~, qmen pe.ro 1ra como haber anual la ca . 

tidad de 10,000 ptas. y denl<is derechos v deL- n_ 
I 

. , ·~res 
reg amentanos .. 

Publicaciones y disposiciones- ·oficiales 

Los diarios oficiales que a continuación se con
signau han publicado las inserciones de interés mu-

~ 

nicipal que sc cxpresan : 

BOLET IN OFlCIAL DE L EST ADO 

DfA 20 DE JULIO. - Orden aclarando las nor
mas dictadas por la de I..J. de mayo último, sobre 
aplicación de gravamen a los pescados de lujo y m::t
riscos para primer articulo de primera necesidad. 

- 1Circular de la Dirección General de Adminis
tración, nombranclo p~ra las Deposifarías de Fondo~ 
dc Adtninislt'ación local que se citan a los señorcs que 
sc mencionan. 

f- Circular efeçtuando los nombramif-ntos pro
visionalcs de Interventores de Fondos p;a.ra las plazas 
que sc indican. 

DíA 22. - Circular de· la Subsecretaría ge Go
bcrn::u::ión (Comisión Central de Sani@d Local), 
haciendo público loH asuntos -sotnetidos a su aproba
ción en la scsión celebrada por la Comisión Central 
de Sanidad Local el día Iï del corriente. 

' . 
- Circular de la Dirccción General de Ferro-

carriles, Tranvías y Transportes por Carretera, amm
ci~ndo la petición de concesión presentada por Estu
dia y Explotacíón de Servicios Públicos, dc un ferro
carril sccundario titulado Metropol1tano · de Cbll
blanch a Santa Coloma dc Gramanet:.. 

BOLETlN OFICIAL~ I 

DE 1LA PROVINCIA DE BARCELONA 

DiA 20 DB JULro. - F .. ,dicto del Ayuntamiento de 
Barcdona, hacicudo público que La ·Mfaquinista 1"e
rrcstre y :\.!arítima solicita un certificado acreditando 
nq existe contra ella reclamación alguna por el concep-

• 

to :de deuk.las de jornales, a.ccid~er4tesde trfabajo~i Otro:; 
similarcs, con motivo de la constmcción y entrega: 
durantc el período comprendido entre el 16 de di
cicmbre de 1939 y 28 dc agosto de 1944, de cincnent:J 

. y cinco loc01hotoras, con sus respecti,•os ténderes. r¡ue 
Je f ueron encargados por el Estatlo con destino a 1:¡ 

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoies. 
DíA 22. - Providencia del Excmo. 'Ayuuta

micnto dc Barcclòna, declarando incursos en apre~nio 
a diferentcs deudores morosos por el arbitrio sobre 
tenencia y circulación de perros correspondiente al 
ej ercicio de 1946, que empieza con· Francisco Cas· 
tillcjo y termina con Francisco Melgar.es. 

- Anuncio dc la misma Çorporación municipal, 
participando que doña María Ruiz Sar11pere solídta 
un duplicado, por extravío, del t itulo çle un colum· 
bario del Cemcntcrio del Sudoeste, librado .a nombre 
de don Santiago Samperc Gonzalez. 

DfA 23 . ...._ Providencia del AyUlitamiento de 
Barcelona, declarando iucursos 'en apremío a ~ifc~n
tes deudorcs morosos del Gremio fiscal 4e Industrias 
del Taxi por el concepto de impt:testo de !ujo. antes 
subsidio, concertado con estc Ayuntamiento y corrcs
pondiente a Ja cuota gremial de los recibos del mes 
de julio del corriente año .. 

- Anuncio del Ayuntamiento citado, panicipa1i 

do que don 'Francisco de Cuerva Félix sÒlicita, pr,: 
extravío, un nucvo titulo d~plicado de un coh:mLano 
del Cementcrio del Sudoeste, extendido a · Ja deno· 
minación de don Francisco de Cuerva. 

DfA 24. - Circular del Gobierno civil, n;anifes-
' ¡· tando que, visto el resultado de Jas gestiones rea,. 

zadas en Madrid, se pone en conocimiento de lo,; 
Ayuntamientos dc la dr,mar_cacíón cuyos v~cinos estén 
afectades por el «cupo forzoso de t rigo» , que quedan 
rcducidos los citades cupos f01·zosos en un 20 por r~ 
menos de las cantidades citadas, pero con la conch· 
ción de que tales cantidadès sean entregadas .:.t las 
fabricas de harinas asignadas. a cada término. 

... 
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_ r\nuncio del Ayuntamiénto de Barcelona, re
íerente al concurso para la instalación de la calefac
ción central en el cdificio de la Tenencia de Alcaldia 
del Distríto X, cuyo presupuesto asciende a pe

seta.~ S6,6o.f27-
- Anuncio de la propia Corporación, emplazan-

do a difercntes contribuyentes por el impuesto de 
plusvalía, para que se personen en el Negociada co

m:spondiente. 
DfA 26. - Ord<'n dc la Dirección General de 

Ferrocarriles, Tranvías' y Transportes por Canetera, 
anunciando ta petició11 dc concesión presentada por1 

la S. A. Estudio y Explotación dc Servicios Públicos~ 
de un ferrocarril secundaL"io titulado «Metropolitana 
de Collblanch a "Santa Coloma de Gramanet». 

-Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, re
iaente al èoncurso para •la instalación de calefacción 
en la nueva planta del piso constmído en el teiTado -
del Instituta Ncurológico .Municipal, bajo el tipo de 

+~.sss ptas . 
. DíA ·z¡. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar

celona, refcrente al concurso para adjudicar los tra~ 
bajos de substitución dc un ascensor por un monta
camillas en el Instituta Ncurológico l\lunicipal, así 
cnmo el suministro y montaje de todos los elementos 
nt>Cesarios para el mismo, bajo el tipo de 38,030'40 
peseta s. 

DíA 29. -Anuncio del Excmo. Ayuntamiento 

de Barcelona, refcrcntc al concurso para adjudicar 
las. obras de re forma d'e los pisos pr i mero y segund0 
del antiguo Parvulario del Parque de la Ciudadela,. 
para su habilitación como Parque dc Fanúacia Mu
nicipal y vivienclas dc los encargados del referido 
Parquc dc Farmacia. y del de Intendencia ).Iunicipal, 
bajo-el tipo de 252,200'1 I ptas. 

- Extracto de los acuerdos tomados por el ex-
presado Ayuntamiento. • · 

Df.\ 30.- Anuncio del An111tamiento de Barce
lona, participando qu~ se haiÍa cxpnesto al públic0 
el proyccto de modificación de alineaciones de la caiTe 
de Santa Engracia, entre la dc \rgullós y otra sin 
nombre, y también el de Qbras · dè alcantariUado de la 
avtnida de la Infanta Carlota Joaquina, entre la ca
rretera dc Sarria y la calle de Entenza, y calles de 
Rita Bonnat y Rocafort, entre la avcaida de la Infant~ 
C'arlota Joaquina y la calle de Parí~. 

- Providcncias del Ayuntamiento citadp, decla
.rando iitcursos en apremio a di feren tes deudores 
morosos del Gremio fiscal de Barberías por- el con
è~pto dc imp.uesto dc !nj o, antes subi!idio, coJ1ce1·taclo 
cou estc Ayuntamiento y corrcspondiente a ·la cuota 
gremial de los rccibos del segundo trimestre de 1946, 
Y .dél Grcmio fiscal <!e Tf~dustrias Lacteas, por el 
nusmo conccpto, correspondicnte a la cuota gremial 
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de los recibos de los mescs de enero, febrero y marzo 
del corriente año. ' 

t- Ex,tracto de los acl!erdos tomad~s por la mis
ma Corporación municipal. 

DfA 31. - Ordcn del ~linisterio de la Gobema
ción, por la que se dictan normas para el sacrificio del 
ganado cquino en los Mataderos municipales. 

- Orden del J\Iinisterio de la Gobernación, por 
la que se dictan normas para la renovación de per
misos sanitarios de funcionamient¿ de fabricas cha
cineras con matadero ancjo y almacenes al mayor de 
productos carnicos, durante la temporada de 1946-
1947· 

- Anuncios del Ayunlamiento de Barcelona, ma
ni festando que se hallan cxpuestos al público los 
expedientcs relativos a la conservación, como pro
visional, del pasajc dc Ciudadanos, que atraviesa 
incompletamente la manzana limitada por las calles 
de Espronccda, Pujadas, Lope de Vega y Pallars; 
supresión• del pasaje dc la Carbassa, que atraviesa la 
manzana limitada por el pasco de Maragall, calle. de 
Peris 1Iencheta y dos calles en proyecto, y reglas 
de edificación del pasaje de Girasol, que atraviesa la 
manzana limitada por las calles de América y Tro
vador, rambla de Volart y avenida del Arzobispo 
Padre Claret. 

DfA I .0 DE ACOSTO. - Anuncio del Ayuntamiento 
de Barceloi1a, participando que se halla de tu'anifiesto 
el proyecto dc obras dc cobertura de.Ia Acequia Con
da!, .trozo comp1·cndido entre e<l torrente d~ Parellada 
y la ca.]le de Liuva. 

- Eciictos del Tribunal Provincial de lo Con
tenciosa Admi~istrativo, haciendo púbÍic~ que han 
sido interpuestos los recursos sigttientes: Por Frío 
Industrial, S. A, contra el acuerdo del Aytmtamiento 
de Barcelona, por el que sc acordó la ce1ebración del 
concurso para la construcció;1 de una cimara frigo

. rífi.ca en el :Mcrcado dc la Sagrada Familia. Por el 
Ayunfumiento de Barcelona, contra la sentencia del 
Tribunal. Eco1iómico Administ(ativo. por la que se 
declaró que Ja basc del arbitrio de plusvalía conSiste 
cxclush·amente en el incremento de valor de los terre
ncs transmitidos en el cxpedientc a nombre de doña 
Francisca Turull Colom. Y por el mismo Ayunta: 
mieilto, contra Ici sentencia del Tribunal Económico 
Administrativo, por Ja qtte sc declaró lo mismo en el 
.e>...-pedientc ins.truído a nombre de don Miguel Vila 
Pelegri. · 

DíA 2. - Eciicto de la Sccción de Recluta del 
Distrito VI, llamando al padre del mozo Francisco 
:Molina Roca, a quicn ::;e sigue cxpediente de prórroga 
de primera clasc. 

- An~mcio del t\yuntamicnto de Barcelona, par
ticipando ·que don Fcderico Manent Guardiola solicita 
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que se extienda w1 9"uplicado de[ título de. un co
lumbario del Ccmenterio del Sudoes~e, cuyo título 
cstaba extendido a nombre de doña M,outserrat 
Guardiola Aldrufeu, a favor de don José Martí 
Buixadeu. 

DfA 3· - Anuncio del Tribunal Provincial de lo 

,. 

-

•• 

GACET~ MUNICIPAL DE BARCELONA 

Contcncioso Administrativo de Barcelona, manifes
tando que don Joaquín Alfonso López ha interpue:;to 
recurso contenciosoa~ministrativo contra la resolu
ción dictada por el Ayuntamiento de esta capital, de
clarando anulada la toma de posesión del recurrente 
en su cargo de Veterinario municipal. 


